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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA 1  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que con -  
curren en D. Sebastian de la Fuente y Alcá
z a r , Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El M in ist r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic i a ,

RAFAEL M ONÁRES.

Accediendo á la solicitud de D. José Ga
marra y Cambronero, Presidente de la Sala de 
Indias en el Tribunal Supremo de Justicia ,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, y en concederle, 
en atención á sus dilatados y buenos servicios, 
los honores de Presidente del expresado Su
premo Tribunal.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l Min istr o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

RAFAEL DIO NA RES.

Vengo en promover á la Presidencia de la 
Sala de Indias, vacante en el Tribunal Supre
mo de Justicia por jubilación de D. José Ga
marra y Cambronero, á D. Sebastian Gonzá
lez Nandin, Ministro más antiguo en el expre
sado Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l Min ist r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

RAFAEL M ONÁRES.

Vengo en promover á la plaza de Ministro, 
vacante en el Tribunal Supremo de Justicia por 
ascenso de D. Sebastian González N andin, á 
D. José María Cáceres, Presidente de Sala más 
antiguo en la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in ist r o  d e  G r a cia  y  J u s t ic ia ,

RAFAEL M ONÁRES.

Vengo en nombrar para la presidencia de 
Sala vacante en la Audiencia de Madrid por 
promoción de D. José María Cáceres, á D. Pe
dro Gúdal, Magistrado en comisión y el más 
antiguo de la expresada Audiencia y Regente 
que ha sido de la de Cáceres.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o .

E l Min ist r o  d e  G r a c ia  y  Ju s tic ia  ,

RAFAEL M ONÁRES.

Para la plaza de Magistrado, vacante en la 
Audiencia de Madrid por haber sido nombrado 
Presidente de Sala de la misma D. Pedro Gú
dal,

Vengo en nombrar á D. Joaquin José Cer
vino, Subdirector del Registro de la Propiedad.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in ist r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic ia  ,

RAFAEL M ONÁRES. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3,°
Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra

cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia del partido de Cabuérniga para procesar á 
Ramón Martínez, Alcaide de la cárcel de Cabezón de 
Ja Sal, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
Gobernador de Santander denegó la autorización 

solicitada por el Juez de primera instancia de Ca
buérniga para procesar á Ramón Martínez, portero- 
Alcaide del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal. 

Resulta:
Que en virtud del auto dictado por el Alcalde 

de Cabezón de la Sal fué detenido D. José Diaz y 
Fernandez, y entregado con este carácter al alguacil- 
A lca id e  Ramón Martínez, que le permitió salir del 
lo ca l e n  q u e  s e  hallaba detenido, cediendo á los rué-

gos que le hizo, con objeto de ir á comer á casa de 
un pariente suyo, hasta cuyo punto le acompañó, es
perando un rato en ella; y  como poco después supie
se que se había fugado por otra puerta que había en 
la misma casa, dió aviso al Alcalde, quien ofició al 
Comandante de Ja Guardia civil para que procediese 
á la captura del Diaz:

Que para lograrlo, la Guardia civil'penetró en la 
casa de donde Diaz se habia fugado, en cuyo acto y 
diligencia se agregó Martínez:

Que á consecuencia de todo, por el Juzgado de 
primera instancia de Cabuérniga se procedió á for
mar causa criminal contra Martínez por suponerle 
reo de connivencia en la fuga del preso, y de alla
namiento de morada por haber penetrado con los 
guardias civiles en la de D. Francisco de Paula Diaz: 

Que habiendo solicitado el Juez que el Goberna
dor concediese autorización para continuar los pro
cedimientos contra Martínez, le fué denegada, de 
conformidad con el parecer del Consejo provincial, 
fundado en que no podia culparse á Martínez por la 
fuga de D. José Diaz, pues que por el hecho de ha
berle acompañado hasta la casa de su pariente, ma
nifestaba que habia tomado las precauciones necesa
rias para evitar la fuga; y en que al penetrar en la 
casa de D. Francisco lo habia hecho acompañado de 
la Guardia civil y con el objeto de prestar un servi
cio á la administración de justicia.

Visto el art. 276 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público culpable de connivencia 
en la evasión de un preso, cuya conducción ó custo
dia le estuviere confiada:

Visto el art. 299, por el que igualmente se castiga 
al empleado público que abusando de su oficio alla
nare la casa de cualquier persona, á no ser en los 
casos y en la forma que prescriban las ley es:

Considerando que por haber permitido Martínez 
que el detenido D. José Diaz fuese á comer á casa de 
un pariente suyo no se puede ménos de atribuirle 
culpa en la evasión del mismo:

Considerando que no aparecen méritos para cali
ficarle como reo de allanamiento de morada, por 
cuanto al penetrar en la casa de D. Francisco Diaz lo 
verificó acompañando á la Guardia civil, que de or
den del Alcalde iba en busca del reo prófugo;

La Sección opina que debe concederse la autori
zación para procesar á Martínez por lo referente á la 
evasión de Diaz, y que debe confirmarse la negativa 
del Gobernador por lo relativo al allanamiento de 
morada.»

Y habiéndose dignado la R e in a  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida Sec
ción , de Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde áV. S. 
muchos años. Madrid 1 3 de Febrero de \ 863.

VEGA DE AR M IJO .

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en el 

Gobierno de la provincia de Logroño á instancia del 
Ayuntamiento de Nalda en solicitud de autorización 
para aprovechar las aguas que proceden de las fil
traciones ó manantiales del barranco de Arcas y de 
la fuente de los Frailes en el abastecimiento de dicha 
villa, y de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido resolver:

1.° Se autoriza al Ayuntamiento de Nalda para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas de los manantiales 
del barranco de Arcas y de la fuente de los Frailes 
en el abastecimiento de la población.

2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to formado por el Arquitecto de la provincia D. Ja
cinto de Arregui, que se halla unido al expediente, y  
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la misma.

3.° Las aguas no podrán destinarse á otros usos 
que al de abastecimiento de la población para que 
son concedidas.

4.° Esta concesión y  autorización caducarán si no 
se diere principio á las obras en el término de dos 
años, contados desde la fecha de esta Real dispo
sición.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Febrero de \ 863.

LUXÁN.

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido en el 
Gobierno de la provincia de Huesca á instancia del 
Ayuntamiento de Villanua en solicitud de autoriza
ción para aprovechar las aguas del manantial de la 
Peña de las Fontanas en el abastecimiento de dicho 
pueblo; y de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, la R e in a  

(Q. D. G.) se ha servido resolver lo siguiente:
I.° Se autoriza al Ayuntamiento de Villanua para 

que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche la cantidad de agua de 28 li
tros por segundo de tiempo del manantial de la Peña 
de las Fontanas y de las que discurren por el bar
ranco inmediato, si aquellas no bastasen, indemnizan
do en este último caso los perjuicios que se ocasio
naren si estuvieren destinadas ó otros usos.

%* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec

to formado por D. José Secall, que se lialla unido al 
expediente, y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

3.° Durante la construcción de las obras no po
drá obstruirse por ningún concepto el tránsito por 
el camino existente, haciéndose con este objeto las 
obras necesarias en los desagües de los pozos de re
gistro.

4.° Las aguas no podrán destinarse á otros usos 
que al del abastecimiento de la población para 
que son concedidas: sin embargo, las que después 
de este servicio resultaren sobrantes en algunas épo
cas, las podrá aplicar el Ayuntamiento como meior 
crea conveniente á los intereses del común de ve
cinos.

5.° Esta concesión y autorización caducarán si no 
se diere principio á las obras en el término de dos 
años, contados desde la fecha de esta Real dis
posición.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2o de Febrero de 1863.

L U X Á N .

Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y  corte  de M adrid, á 5 de Marzo de 1863, 
en  los autos pendientes ante Nos por virtud  de apelación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Peñaran  
da de B racam onte y en la Sala segunda de la Real A udien
cia de Yalladolid por Francisco, Manuela é Isidora Medie- 
ro  M anjares con D Antonio García de Tejada sobre reco 
nocim iento y  pago de réditos de un censo:

R esultando que en 16 de Marzo de 1861 en tab laron  
dem anda Francisco Medicro M anjares y consortes recla
m ando de D. Antonio García de te ja d a  Tos réditos de dos 
censos de 6.000 rs. de capital, im puestos sobre varias lin 
cas pertenec ien tes al convento  de San S aturn ino  de Me
dina del C am po , que habia adquirido  aquel de la nación: 

Resultando que D. Antonio García de Tejada sostuvo 
q ue no tenia obligación de c o n te s ta rá  la dem anda po rq u e  
debía c ita rse  de eviccion á la Hacienda para que saliera á 
su defensa después que el actor hu b iera  apurado  la via 
g u b ernativa ; y que el Juez , por sentencia de 4 de Diciem
b re  de 1861, estimó el artícu lo  declarando que no podia 
reso lverse  nada sobre el fondo de la dem anda m iénlras 
el actor no acreditase haberla  entablado gub ern ativ am en 
te y que le habia sido d en eg ad a :

. Resultando que in te rpuesta  apelación po r los d em an 
dantes, la Sala segunda de la Audiencia de Yalladolid, por 
sen tenc ia  de 14 de Junio  últim o, fundada en lo dispuesto 
en el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1836 y 
Real órclen de 26 de Setiem bre de f 861 , dejó sin efecto 
todo lo o b ra d o , y declaró que no habia debido adm itirse 
á F rancisco  Mechero y consortes la dem anda , im p o n ién 
doles las costas de la segunda instancia :

R esultando que in terpuesto  por estos recurso  de casa
ción , con arreg lo  al art, 1.012 de la ley de E nju ic iam ien
to c iv il, la referida Sala, por auto de 9 de Julio de 1862 
declaró no h aber lugar á él, negativa que produjo  la p re 
sen te  ap e lac ió n :

Vistos , siendo Ponente  el M inistro D. G abriel C erue- 
lo de Yelasco :

C onsiderando q u e , conform e á lo dispuesto en el a r 
tículo 1.01 i de la ley de Enjuiciam iento c iv il, no se dá 
recu rso  de casación con tra  providencias que no ponen  
térm ino  al ju ic io  ni hacen imposible su continuación : 

C onsiderando que es de esta clase la dictada en 14 de 
Jun io  del año an te rio r  por la Sala segunda de la A udien
cia de Yalladolid, porque no impide q u e , llenando los a c 
tores ciertos req u is ito s, se abra  nuevam ente  el pleito y 
e je rc iten  el m ismo d e rec h o ;

Fallam os que debem os confirm ar y  confirm am os con 
las costas la p rovidencia  apelada, en tendiéndose no haber 
habido lugar á la adm isión del re c u rso : devuélvanse los 
autos a la Real A udiencia de donde proceden con la c e r 
tificación correspondien te .

Así po r esta n u estra  se n ten c ia , que se publicará  en la 
Gaceta den tro  de los cinco dias siguientes á su fecha y  á 
su  tiem po en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias , lo p ro n u n c ia m o s, m andam os y  fir- 
m am o s— Gabriel Ceruelo de V elasco .= P edro  Gómez de 
Hermosa = P a b lo  Jim énez de Palacio.— Laureano Rojo de 
N orzagaray.=>V entura de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la p recedente  
sen tencia  po r el limo. Sr. D. G abriel Ceruelo de Yelasco, 
M inistro de la Sala p rim era  del Suprem o T ribunal de 
Justicia, celebrando  audiencia pública la m ism a Sala en 
el dia de h o y , de que yo el E scribano de Cám ara certi
fico.

M adrid 5 de Marzo de 1863.— Juan  de Dios Rubio.

E n  la villa  y  corte  de Madrid, á 3 de Marzo de 1863, 
en los autos pendientes an te  Nos po r recu rso  de casa
ción, seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia de San 
B eltran  de Barcelona y en  la Sala p rim era  de la Real 
A udiencia de la m ism a c iudad , por D. E steban Valls y 
D. Fernando  Pallero la  con D. José Lacerna, sobre pago 
de m ara v ed ís :

R esultando que en 3 de Enero de 1839, en tab laro n  de
m anda D. E stéban Valls y  D. F ernando  Pallerola , recla 
m ando  de D. José L a c e rn a , en calidad de socio de la r a 
zón social José Lacerna y  com pañía , la cantidad de 16.580 
reales y  sus in te re se s , procedentes de los géneros v en d i
dos y  cantidades entregadas á dicha so c ied ad , acom pa
ñando  á su  dem anda u n  extracto  de su  cuen ta  con la 
m ism a , cuyo cargo le com ponían d iferentes partidas de 
p e rca linas y  ham burgos, entregadas, según factu ra, á ex
cepción de una, fecha 19 de Junio de 1857, que dice «por 
n u estra  en trega  en efectivo , p ara  in te resar en  la com pra 
de 3 3 i piezas p e rca lin a s , 10.386 rs  ,» y  de la ú ltim a de 
1.836 rs. p o r la m itad de beneficios que les co rresp o n 
dían, por la com pra de 334 piezas percalinas!:

R esultando queD . José L ac e rn a ,c o n  presen tación  del 
ex tracto  de cu en ta  que le habían pasado los dem an d an 
tes , igual al a n te r io r , sin  m ás diferencia que  no con te
n e r  la ú ltim a partida  de 1.836 rs. de la m itad de benefi
cios , im pugnó la de los 10.386 rs  , p o rque  habiéndose en 
tregado para in te resar de cuen ta  y  m ita d , en la com pra 
y  ven ta  de 334 piezas p e rca linas, que en  17 de Agosto 
del m ism o año h ab ían  sido vendidas á u n  te r c e ro , los 
dem andantes debían estar al resultado de esta operación, 
sin  ten e r derecho á que se les hiciese efectiva dicha sum a, 
p o rq u e  habiéndose presentado el com prador en qu ieb ra , 
no se habia cobrado el precio de la venta , solicitando en 
su  v ir tu d  que se le absolviese de la d e m a n d a , d eclarán 
dose, que debía abonar á los dem andantes la cantidad que 
resu ltase  líq u id a , después de descontados los 10 386 re a 
les y  la m itad  de los gastos:

R esultando que practicada por las partes p ru eb a  tes
tifical , dictó sentencia el Juez de p rim era  instancia esti
m ando la d e m a n d a , y  que in terpuesta  apelación p o r La
cerna , la Sala p rim era  de la Audiencia de Barcelona, en 29 
de Mayo de 1861 , le condenó ún icam en te  al pago de 
14.744 r s . , rebajando la p artida  de 1.836 rs. po r la m itad 
de b en efic io s:

R esultando que D. José Lacerna in te rpuso  recu rso  de

casación, citando como infring idos, el precepto  y la doc
tr in a  legales de que, no probando  el actor su dem anda, 
debe ser absuelto  el d em an d ad o ; el párrafo  tercero  de las 
instituciones de Justin iano  ; las leyes 3 .a, 5.a y  7.a, tít. 10, 
P artida  5.a, y la doctrina  según la cual, son nulos los pac
tos en que uno de los co n tra tan tes soporta todas las p é r 
didas :

Vistos , siendo Ponente  el M inistro D. Sebastian G on
zález N an d in :

C onsiderando que la p rueba  referen te  á la p ro ced en 
cia del crédito  dem andado y  reducido p o r la sentencia, 
á m en o r sum a, fué pu ram en te  te s tif ic a l:

Considerando que esa p rueba  ha sido apreciada p o r la 
Sala sentenciadora, en uso de la facultad que para ello 
le concede el art. 317 de la ley de E njuiciam iento  cuya 
infracción no se ha  alegado:

C onsiderando, po r tanto, que son inaplicables las le 
yes y  doctrinas citadas, como infringidas, por el r e c u r 
ren te ;

Fallam os que debem os d eclara r y  declaram os no h a 
b e r  lugar al recu rso  de casación in terpuesto  p o r D. José 
L acerna, á qu ien  condenam os en las costas, devolviéndose 
los autos á la Real A udiencia de B arcelona, con la c e r ti
ficación correspondien te .

Asi po r esta n u estra  sentencia, que se pub licará  en 
la Gaceta é in serta rá  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copiad necesarias, lo p ronunciam os, m an d a 
mos y firm am o s.= Ju an  M artin Car ra m o lin o — Sebastian 
González N an d in .= G ab rie l Ceruelo de V elasco .=P edro  
Gómez de H erm osa.= P ab lo  Jim énez de P a lac io — Laurea- 
no Rojo de N orzagarav.— V entura de Coisa y  Pando.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la p recedente  sen
tencia po r el Excmo. é lim o. Sr. D. Sebastian González 
N andin, M inistro decano de la Sala p rim era  del Suprem o 
T ribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
m ism a Sala en el dia de hoy, de que yo el E scribano de 
C ám ara certifico.

M adrid 5 de Marzo de 1863.—Ju an  de Dios Rubio.

En la villa y  corte  de Madrid , á 5 de Marzo de 1863, 
en los autos de com petencia que penden  ante Nos en tre  
el Juez de p rim era  instancia del d istrito  de San Vicente 
de Valencia y el de igual clase del de Palacio de esta cor 
te, sobre el conocim iento de u n a  dem anda de filiación: 

R esultando que D. M anuel Loreto S erran o  como c u 
rad o r adlitem  de la m enor G regoria , vecina de Valencia, 
hija  de padres desconocidos, pidió en el p rim ero  de d i
chos Juzgados , el dia 5 de Junio de 1861 , que se la d e 
clarase pobre  p ara  litigar con Doña Catalina M artínez, de 
aquella vecindad, y con D. Ju an  Luis López A sensio, de 
la de esta co rte ; y que citados y emplazados estos , s ié n 
dolo el ú ltim o p o r m edio de ex h o rto , se sustanció  el in 
ciden le en su  rebeld ía y  se concedió á la m enor dicho 
beneficio por sentencia de 22 de Mayo de 1862:

Resultando que en 17 de Junio  siguiente , presen tó  
dem anda su  expresado cu rad o r p idiendo se la declarase 
hija n a tu ra l de D. Juan  Luis López Asensio y  Doña Cata
lina M artín ez , m andándoles la reconocieran  como á tal, 
y  po r un otrosí que se expidiese exhorto á uno  de los 
Jueces de p rim era  instancia  de esta corte  pa ra  la citación 
y em plazam iento de López Asensio :

R esultando que adm itido el exhorto  y cum plim entado 
po r el del d istrito  de Palacio, se notificó á D. Juan  Luis 
López A sensio , el cual acudió inm ediatam ente  al mismo, 
para que se re tu v iera  y oficiase de inh ib ic ión  al de V a
lencia respecto al extrem o de la dem anda que se dirigía 
con tra  él y expuso , q u e , siendo personal la acción d e 
ducida, debia p roponerse  an te  el Juez de su dom icilio, que 
era esta c o r te , toda vez que no aparecía derivarse  aq u e
lla de con tra to  para  cuyo cum plim iento  estuviese desig
nado lu g ar, sin que á ello p u d iera  objetarse la co n tin en 
cia de la causa , pues con arreglo  á la ley, la m adre  s iem 
pre  es cierta  au n  respecto del hijo m ancer , y  p o r lo m is
mo nada ten ían  que ve r las reclam aciones de D o ñ a G re -  
goria con tra  Doña Catalina M artínez con los de p a te rn i
dad que pretend ía  la m ism a co n tra  é l :

R esultando que habiéndose oficiado de inhibición  al 
Juez de Valencia, se declaró com petente para  conocer de 
la dem anda, con arreglo  al a rt. 5.a de la ley  de E n ju ic ia 
m iento  civil, por serlo del dom icilio de la dem andada; no 
poderse d iv id ir la con tinencia  de la c a u sa ; h ab er o c u rri
do en aquella ciudad algunos hechos que podían ju s tif i
carse en ella m ás o p o rtunam en te  , y  p o rq u e  prev in iendo  
el art. 187 de la ley citada que las justificaciones de po
breza se soliciten y p rac tiq u en  siempre en el Juzgado 
com petente que deba conocer del pleito , prév ia  citación 
de la persona con la que se deba litigar, estaba e jecu to 
riado que el conocim iento de la dem anda pertenec ía  á 
aquel Juzgado p or haberlo  sido en el m ism o el inciden te  de 
pobreza prom ovido por el cu rad o r de Doña G regoria en 
rebeld ía de López A sensio :

R esultando que al in sistir el Juez de esta corte  en  la 
inh ib ito ria  p ro p u e sta , alega en su  apoyo que lo que se 
desp rende  de u n  m odo te rm in an te  del a rt. 187 citado es 
q u e , cuando la justificación de pobreza se p ractica  an te

Juez incompetente para conocer del pleito, la declaración 
de ella carece de fuerza y no causa ejecutoria; pues aun 
cuando pudiera serlo por medio de la citación, no podría 
llevar su prescripción más allá de la pobreza, fijando la 
competencia del conocimiento del negocio principal, por
que envolvería un doble precepto;.que tratándose en este 
caso del reconocimiento de la Doña Gregoria, se supone 
que la madre es desconocida, cuando por la ley es cierta, 
y esa prescripción legal establece gran diferencia entre 
aquella y el padre natural, y porque, las distintas senten
cias y diversas declaraciones sobre la paternidad no se
rian nunca contradictorias, pues por el hecho de decla
rarse á Doña Catalina Martínez madre natural de Doña 
Gregoria, no se seguiría que igual declaración debiera 
hacerse de D. Juan López Asensio, y podiendo ser distin
tas ámbas declaraciones sin contradecirse las sentencias, 
nada más lógico y legal que Doña Gregoria acuda al Juz
gado del domicilio de aquel, conforme á la prescripción 
del párrafo tercero del art. 5.* de la ley de Enjuiciamien
to c iv il:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma
y Vinuesa:

Considerando que D. Luis López Asensio, es vecino de 
esta corte; que la acción deducida contra éb por el cura
dor ad' litem de la menor Gregoria es personal, y  que el 
Juez competente para conocer de los pleitos en que se 
ejerciten las de esta clase es el del domicilio del deman
dado , no existiendo, como no existe en el caso de autos, 
lugar en que deba cumplirse la obligación , ni ;el en que 
se hiciera el contrato, según lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Considerando, en cuanto ¿ la continencia de la causa 
y lo que para fundar la jurisdicción alega ? sobre esto el 
Juez de Valencia por haberse presentado ante él la de
manda de filiación dirigida también contra Doña Catalina 
Martínez, domiciliada en la referida ciudad , que no se 
divide aquella, porque se sigan dos juicios en los que, 
siendo diversas las personas de los demandados, pueden 
serlo asimismo sus excepciones, las pruebas y  las senten
cias sin que por ello impliquen contradicción;

Y considerando que el expediente de pobreza, instrui
do y resuelto en Valencia , no ha podido fijar tampoco la 
competencia de aquel Juzgado para conocer de la demanda 
de filiación propuesta contra el mencionado D. Luis Ló
pez Asensio ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento déla demanda del curador de la menor Gre
goria, en cuanto se dirige contra D. Juan Luis López Asen
sio, corresponde el Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta corte: en su consecuencia, devuélvanse 
las actuaciones á los respectivos Juzgados con las certifica
ciones correspondientes á los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta dentro de los tres dias siguientes á su fecha y á 
su tiempo en la Colección legislativa, pasándose ai efecto 
las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Sebastian González Nandin. — Gabriel Ceruelo 
de Velasco.=«Joaquin de Palma y Vinuesa.—Ventura de 
Coisa y Pando.=Tomás Huet.

Publicación —Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra el dia de la fecha, de que certifico como Secretario de
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Marzo de 1863.««Dionisio Antonio de 
Puga.

Dirección general del Registro de la Propiedad.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 26 de 
Febrero último, dice al de Gracia y Justicia lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) de 
la comunicación dirigida por V. E. á este Ministerio en 
14 del actual, manifestando la conveniencia de que en 
virtud de lo dispuesto en el art. 397 de la ley hipotecaria 
y en los artículos 317 y 3 18 del reglamento general, que 
previenen la formación de expedientes para justificar la 
posesión en que se hallaban los propietarios á quienes 
faltasen títulos de dominio, se determine la clase de pa
pel sellado que debe emplearse en dichos expedientes, 
dictando al efecto la disposición especial á que se refiere 
el art. 322 del citado reglamento. En su vista, y  de con
formidad con las consideraciones expuestas por V. E.,
S. M. se ha dignado resolver que se extiendan en papel 
del sello judicial de 2 rs. los expedientes de posesión 
que se incoen en los Tribunales , y  las diligencias, tes
timonios y actos que produzcan en virtud de las disposi
ciones de la legislación hipotecaria ántes citadas.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro de 
Gracia y Justiciado traslado á V .. . para su conocimiento. 
Dios guarde á V .. .  muchos años. Madrid 7 de Marzo de 
1863.=E1 Director general, Antonio Romero Ortiz.»Se- 
ñor Regente de la Audiencia de....

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 33.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C arpe ta -ex trac to  de las relaciones exam in adas y  aprobadas p o r  esta  Dirección gen era l, rep re sen ta tiva  
del capita l nominal que ha resu ltado a fa vo r  de las corporaciones y establecimientos que se ex p resa n  
p o r  ven tas de sus bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en a d e la n te , la s cuales se rem iten  á 
la d e la Deuda pública p a ra  que em ita á su favor inscripciones in trasferib les con ren ta  del 3 p o r  100, 
á tenor de lo d ispu esto  en el a r t . 8.° de la ley de 4.° de A b ril de 1859.

Número

de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 

de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA. _
MES DE JUNIO DE 1 859.

4461 Granada............. Hospital de San Juan de Dios de Gra
nada.................................................... 4.403,33 146.777,65 692,50

4462 O ren se .................... , Idem de San Roque de Orense......... 352,16 14.738,66 46,32
4463 Palencia................ Casa de Misericordia provincial de

Palencia.............................................. 7.020,72 260.045 1.124,77
4464 Pontevedra............ Hospital de B ayona................................ 592,41 19.746,99 23,80
4165 Idem...................... , Idem  de San Juan  de Dios de P o n te 

vedra  . . . .  ....................................... 18,63 621 1,02
4466 Idem ...................... ... Idem  de la G u ard ia ................................ 93,72 3.124,32 3,32
4467 Soria........................ , Casa de Expósitos de S o ria ................ 1.374.31 45.880,3R 52,19
4468 Id e m ........................ Hospital de Soria.............................. 4.712.77 157.092,25 181,88

MES DE JULIO.

4469 B urgos.................. . Hospital de Gómez de Pancorbo.. . . 1.205,99 40.199,65 569,62

MES DE SETIEMBRE.

4470 Palencia................. Hospital de San Bernabé y San An-
tolin de Palencia.............................. 4.170,21 139.006,98 1.118,77

MES DE OCTUBRE.

4471 Palencia.............. . Hospital de Ban Bernabé y San An-
t o l in  d e  P a le n c ia ......................................... 3.319,83 110.660,98 699,26

4472 Segó via............... Idem de la Magdalena de Cuéllar... 1.256,37 41.879 273,40

MES DE NOVIEMBRE.

4473 Lérida.................. Hospital de Tárrega............................. 85,94 2.864,65 42,51
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Número 

de órdea.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

4474

4475
4476

Palencia.................

Segóvia...................
Idem .......................

Hospital de San Bernabé y San An-
tolin de Palencia................................

Idem de la Magdalena de C uéllar.. .  
Casas de Niños expósitos de Segovia.

MES DE DICIEMBRE.

2.139,72
3.296,93
2.277,51

71.323,65 
109.897,66 

75.916,97

305,53
423,59
288,13

4477

4478

4479
4480
4481

Palencia.................

Segovia...................

Idem .......................
Idem ........................
Id em .......................

Hospital de San Bernabé y San An-
tolin de Palencia........... ....................

Instituto de segunda enseñanza de
Segovia.........................................

Hospital de la Magdalena de Cuéllar.
Idem de Fuentesauco...........................
Niños expósitos de Segovia................

MES DE ENERO DE 1860.

3.205,59

395,90
3.205,09

322,06
1.048,19

106.852,98

13.196,66
106.836,32

10.735,33
34.938,97

93,79

31.45
126,86 

1,76
65.46

4482

4483

Cádiz.......................

Segovia...................

Hospital de Providencia y  Caridad
del Puerto de Santa Alaría.............

Niños expósitos de Segovia................

MES DE FEBRERO.

250,47
509,97

8.319
16.999

111,54 
245,19

4484

4485
4486

T oledo.....................

Idem ........................
Idem .......................

Casa provisional de Maternidad y
expósitos de Toledo ........................

Hospital déla  Concepción de Yepes. 
Idem de San Nicolás de Y e p e s ........

MES DE MARZO.

634,38 
635,3 i 
911,76

21.146
21.178
30.392

259,69
235,76
344,72

448.7

4488

4489
4490

4491

4492

4493

4494
4495
4496
4497

4498
4499
4500
4501
4502
4503

4504
4505
4506
4507

Cádiz...............  . . .

Idem .....................

Idem .......................
Idem........................

Idem........................

Idem........ ...............

Gerona ....................

Idem............... ........
Idem........................
Idem ............ ..
Sevilla.

Teruel....................
Idem........................
T o le d o .. ; .  . . . . .
Idem........................
Idem........................
Idem.......................

Idem...... .................
Idem.................
Idem....................
Zaragoza.. . .  . . . .

Hospital de hombres de Alcalá de los
Gazules............................... ..

Patronato de Zárate, de Sanlúcar
de Barrameda......................................

Idem de D. Manuel Pacheco, de i d . . 
Casa de Expósitos de Sanlúcar de

Barrameda....................... ...................
Hospital de Santa Isabel de Jerez d©

la Frontera..........................................
Beneficencia municipal de Graza-

lem a........................... ..........................
Casa-Infantes, huérfanos de Barce

lona........................................................
Hospital de O lot......................................
Idem de Castellón de Am purias-----
Idem de Figueras..................................
Idem de la Antigua de Sanlúcar la

M ayor....................................................
Idem "de Mosqueruela...........................
Idem de Teruel.......................................
Idem de Erustes......................... ..........
Idem de la Soledad de Fuensalida..
Idem de dementes de Toledo.............
Idem de Villafranca de los Caballe

ros ................................................. ........
Idem de Villarreal ó Ciruelos...........
Idem de la Concepción de Yepes. . .
Idem de Casarrubios del Monte........
Casa-caridad de Erla.............................

MES DE ABRIL.

101,90

240,21
455,61

720.63 

11

165,88

1.915,82
1.573,31

422,10
263.81

267.82 
45,47

911,*3 
329,27 

51,72 
2.654

153,12
29,94

379,47
1.466,92

368.63

3.396.67

8.007
15.187,01

24.021

366,67

5.529,33

63.860.67
52.443.67 
14.070
8.793.67

8.927,32
1.515,66

30.387.66
10.975.66 

1.724
88.466.66

5.104
998

12.619
48.897,33
12.287,61

32,02

60,38
114,52

181,14

3,18

44,99

496,01
498,07
132,99

83,11

57,96 
12,46 

249,76 
101,49 

1 5,95 
708,96

40.91 
8,71

115,44 
407,94

95.91

4508

4509

4510

4511
4512

Sevilla.....................

Idem........................

Idem........................

Teruel.....................
Zaragoza.................

Casa de niñas huérfanas de la Coro
nación de Carmona....................

Hospital de la Santa Caridad de Car-
mona ............................................ .... •

Administración de la hospitalidad
provincial.............................................

Hospital de Muniesa....................... ..
Idem de Calatorao.................................

MES DE MAYO.

1.021,44

20.971,44

67,22
423,68

99,38

34.048

699.048

2.2 40,66 
14.(22,66 

3.3)2,95

4 36,08 

4.175,12

1 4,69
92,«6 
22,32

4513

4514

4515
4516
4517
4518

Sevilla....................

Idem........................

Zaragoza................
Idem........................

Hospital de la Antigua de Sanlúcar
la M ayor...............................................

Idem de San Bernardo, vulgo los
Ciegos.....................................................

Idem de Gracia de Zaragoza..............
Idem de Daroca......................................

307,16

338,44
556,26

81,29
62,22

10.238,60

11.281,33
18.541,99

2.709,66
2.073,99

30,55

43,59
82,71

8,90
8,68

Idem........................ Hospital de Calatavud..........................

MES DE JUNIO.

17’o7 585,66 2,58

4519

4520  
452Í
4522
4523

Teruel.....................

Idem........................
Zaragoza ...............
Idem ........................
Idem........................

Hermandad de Desamparados de
Teruel...................................................

Santa limosna de Teruel......................
Hospital de Santi Spiritu de B orja .. 
Hermandad de la Sopa de Zaragoza. 
Hospital de Torrellas............................

MES DE OCTUBRE.

91,77 
198,96 
268,16 

9.628,90 
47,69

3.059
6.632
8.938.66 

320.963,32
1.589.66

3,02 
6,56 
8,81 

30 í ,68 
1,04

4524

4525
4526
4527
4528
4529

Cáceres....................

Idem........................
Idem........................
Cuenca....................
Idem .......... .............
Idem...... ..................

Beneficencia del Puente del Arzo
bispo......................................................

Idem de Valencia de Alcántara.........
Hospicio de Plasencia...........................
Hospital de Santiago de C u enca .. . .
Idern de Campillo de A ltobuev.........
Casa de Beneficencia de Cuenca. . . .

MES DE NOVIEMBRE.

131,92
93.48 
83,28

6.348,84
70.49 
68,16

4.397,33
3.116
2.776

211,628
2.349,65
2.271,99

3 1,4 i 
17,15 
16,32 

1.269,76 
12,88 
15,45

4530
4531
4532
4533
4534
4535
4536

Cáceres ..................
Castellón................
Idem .......................
Idem........................
Idem....................
Idem........................
Cuenca...............

Beneficencia de Cáceres.......................
Hospital de Vistabella...........................
Idem de A icora......................................
Beneficencia de Ortells ........................
Idern de Morella................. ....................
Colegio de Santo Tomás de Valencia. 
Casa de beneficencia de Cuenca. . . .

MES DE DICIEMBRE.

13,67
103,37
81,01

1.521,86
96,84

592,48
138,83

455,66
3.445,73
2.700.33

50,728,66
3.228

19.749,33
4.627,65

4,52 
4 2,74 
7,32 

204,30 
12,73 
73,04 
21,30

4537 Albacete ........... Pósito de Muriera...................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE JUNIO DE 1 859.

44,46 1.482 3,41

4538
4539

Pontevedra...........
Id em ......................

Escuela de Belesar.................................
Idem de V alga ........................................

MES DE JULIO.

157,26
303,05

5.241,99
10.101,66

4,73
6,85

4540
4541

4542
4543

Pontevedra...........
Idem........................

Idem....................
Idem ,.......................

Escuela de Valga...................................
Instituto de segunda enseñanza de

Pontevedra.. ...................... .............
Escuela de la Guardia..........................
Idem de C om barro................ . . . . . .

MES DE AGOSTO.

124,97

553,10
76.39
77.40

4.165,66

18.436,66
2.546,33
2.580

54,98

253,06
32,85
33,29

4544 Pontevedra........... Instituto de segunda enseñanza de 
Pontevedra...................... * .................

MES DE NOVIEMBRE.

55,82 1.360,66 22,02

4545 Segovia .................. Instituto de segunda enseñanza de 
Segovia...................................... ..

MES DE DICIEMBRE.

395,90 13.196,66 56,40

4546

4547

4548

4549

4550
4551

Guadalajara...........

Idem........................

Idem........................

Idem........................

Idem........................
Idern........................

Memoria de D. Juan Zurita en Co-
pernal...................................................

Instrucción pública de Espinosa de
Henares................................................

Idem de Irnon, Sigüenza v Medina -
ce li..................................... ...................

Memoria de Chamorro y Sarmiento
en Imon................................................

Obra pía de Alonso Sauz en Atienza. 
Idem de Doña Catalina Medrano en 

Atienza..................................................

MES DE FEBRERO DE 1860.

47,58

120,63

2.611,83

172,59
169,84

207,21

1.586

4.021

87.061,02

5.753
5.661,34

6.9o7

20

6,11

92,48

7,33
1,63

14,18

4552
4553

Segovia..................
T oled o....................

Obra pía de D. Francisco de Nieva.. 
Instrucción primaria de Caza legas. .

MES DE MARZO.

10,02
41,37

334
1,379

U l
14,56

4554 Toledo.................... Instrucción primaria de Villarreal ó 
Ciruelos............... ......... ............

MES DE ARRIL.

9,99 333 2,97

4555 Teruel.................... Magisterio de la Zoma..........................

MES DE AGOSTO.

18,99 633 4,53

4556
4557
4558

4559

4560

Burgos....................
Idem........................
Valladolid..............

Santander.............

Valladolid..............

Colegio de la Vera-Cruz de Aranda .
Colegio de Niñas de Saldaña ..............
Instrucción primaria de Fuente el

Sol........................................................
Escuela de San Sebastian de Gara

ba n da 1...................................................
Instrucción primaria de Aguilar de 

Campos...............................

MES DE SETIEMBRE.

499.50
57,38

1.087,35

85,83

700

16.630  
1.9! 9,33

36.245,02

2-860,99

23.333,34

206.64 
23,97

479,83

29,37

241.64

4561
4562

Burgos....................
Valladolid

Escuela de Vadoeondcs.....................
Instrucción primaria de Villanueva 

d® San ManciQ.lt4JL.........................

253,08

06,67

8.436

2.222,34

67,97

17,71

MES DE OCTUBRE.

4563 Búrgos................... Escuela de Sandoval de la R ein a ... . 52,51 1.750,33 9,20
4564 Idem........................ Escuela de las Hormazas.................... 44,96 498,66 2,82
4565 Idem........................ Colegio de niñas de Saldaña............... 9,94 331,33 1,87
4566 Cáceres................ Instituto de segunda enseñanza de

Cáceres.................................................. 477,24 5.908 42,24
4567 Idem ..................... . Escuela de Aceituna ........................... 13,68 456 2,51
4568 Valladolid ............ Instrucción primaria de E n cinas.. . 21,84 728 4,25

MES DE NOVIEMBRE.

4569 Búrgos.................. . Escuela de niñas de Pinilla los Bar
ruecos................................................... 68,80 2.293,33 10,55

4570 Idem...................... . Cátedra de segunda enseñanza de
Villadiego............................. ............... 29,69 989,66 4,55

4571 Cáceres................ . Instrucción pública de Jarandilla.. . 12,49 416,33 1,39
4572 Cuenca.. . . . . . . . Instrucción pública inferior de Si

sante ................................................... 7§,83 2.561 9,47
4573 Idem ..................... . Idem del pueblo de Laúdete ........... 32,40 1.080 3,60

MES DE DICIEMBRE.

4574 Búrgos.................... Colegio de niñas de Saldaña............... 117,35 3.911,66 3,53
4575 Idem ..................... . Escuela de Orrantia de Aleña............ 397,46 13.248,66 13,06

Madrád 6 de Febrero de 1863.— Santillan.

Obras de la nueva Gasa de Rgoneda.

MES DE ENERO de 1863.

Relación de los trabajos ejecutados en el expresado m es en toda clase de obra  y de las cantidades satisfe
chas por todos conceptos clarante dicho mes.

NUMERO PESO
METROS

CLASE DE OBRA.
de piezas. en kilógramos. Lineales. Superficiales. Cúbicos.

Contrata de hierros de los Sres. Portilla herma
nos y IVhite, aprobados en 19 de Octubre 

de 1861.

Camastros de hierro............................................ 10 620,12

ARMADURAS.

Hierro cuadradillo para los cielos rasos...........
Tornillos.....................................................................

Colocación de dos armaduras de las casetas 
del patio principal, mano de obra.

132 „
546,60

61,60 •• •• ••

DEPARTAMENTO DEL BLANQUIMENTO.

Colocada una forma que se compone de un 
p a r , una zapata , dos pendolones , dos tor
napuntas , un tambor , dos tirantes y marca
en el plano K. Z...................................................

Colocadas tres líneas compuestas de tres zapa
tas , dos pendolones, dos tornapuntas, tres 
péndolas, tres zapatas, las cuales son ad
juntas á la anterior forma de las letras X. Z. 

Colocadas cuatro formas compuestas cada una 
de dos pares , un tirante, un empalme, dos 
zapatas y una h ilera , marca en el plano le
tras F. G.: luz 9 y  medio piés........................

Colocadas dos limas, cada una con un pendo- 
ion , y son adjuntas á la anterior forma y 
letras E .G ..............................................  ...........

1

3

4 

2

351,82

464,59

671,63

52,52

••

. ,

ACOMETIMIENTOS DE LOS TALLERES DEL PATIO S. 
Á LOS DEL E.

Colocada una forma de contraresto, compuesta 
de un pendolón , dos placas de tirante, dos 
piezas de em palm e, cuatro tornapuntas, 
cuatro falsos pendolones, dos tirantes, una
hilera y una zapa la con la letra C. D.............

Colocada una lima, compuesta de dos pares, 
un tirante, dos vicias , dos varillas de con 
traresto , dos tornapuntas, y es adjunta á 
las letras C. D .....................................................

1

1

690,16

236,18

•• ••

Colocado dos limas, compuestas de dos tiran
tes , tres tornapuntas, seis pendolones y dos 
zapatas , y son adjuntas á la forma C. D .. . .

Colocada una lima, compuesta de dos pares, 
un tirante, y e¿ adjunta á la forma de las 
letras C. D..............................................................

2

1

586,61

138,02

488,79

•• •• ••

Colocada una furnia, compuesta de dos pares, 
dos placas de empalme, cuatro tornapun
tas, dos pendolones, dos falsos id., cuatro 
varillas de contrareslo , cuatro tirantes y dos 
zapatas, con las letras E. F., y tiene de luz 
42 piés...................................................  .............. 1

ACOMETIMIENTO DE LOS TALLERES DEL PATIO N. 
AL DEL S.

Colocada una forma, compuesta de dos pares, 
dos placas de empalme, cuatro tornapuntas, 
dos pendolones , dos falsos id., cuatro vari
llas de coniraresto, cuatro tirantes y dos 
zapatas con las letras E. F. y luz 42 piés. 

Colocada una forma de contraresto con su 
pendolón del centro ó falso pen dolón , dos 
placas de t;rentes , dos piezas de empalme, 
cuatro tornapuntas, cinco falsos pendolo
nes , dos tirantes , una hilera y una zapata
y tiene las letras C. D ........................................

Colocada una lima con dos pares , un tirante, 
dos pendolones, dos tornapuntas y es ad
junta á la forma de las letras C. D.................

Colocadas dos limas con dos tirantes , dos tor
napuntas , seis pendolones y dos zapatas
adjuntas á la forma C. 1)................; ..................

Colocada una lima y es adjunta á la forma 
C. D., compuesta de dos pares y un tirante.

1

1

1

2

1

488,79

646,12

264,44

641,25

146,67

••

• •

DEPARTAMENTO DE CORTADORES Y LAMINADORES.

Colocadas dos form as, compuestas cada una 
de dos pares , dos placas de em palm e, cua
tro tornapuntas, dos pendolones , dos falsos 
pendolones, cuatro varillas, cuatro tirantes, 
dos zapatas , dos coscojos grandes , un cos
cojo ch ico , con las letras I. F., con luz 44 
piés, 2 pulgadas.................................................

tym'K íIp vnolfn PSOílTZÍiníl........... *
2

45
937,38

8.390,89LiUiULdl.lcl̂  1. l/li.lo Gv Y Ucdtu Loutu • • • . • ♦
Colocadas 190 correas cortas y largas de h ier

ro T para el blanquimento y acometimien-

Aletros de plomo del núm. 5 para las cubier
tas del blanquimento y talleres de lamina
dores y cortadores...................................... . . . .

Metros de plom o del núm. 5 para las cubiertas 
de las casetas del patio principal.....................

190 2.074,51

•• 261,82

471,57

••

Sección permanente.

Se han ocupado los operarios en el limpiado de los pavimentos del pabellón N., y  hedho varios recorridos de al- 
bañilería y carpintería.

So han sacado Jas tierras de las galerías subterráneas.
Se han trasladado las puertas y demás carpintería que está almacenada al nuevo local que se ha habilitado con  

este objeto.
Se han limpiado los patios pequeños, y se han hecho algunos recorridos en los empizarrados.

CANTIDADES SATISFECHAS.
Rs. vn. cents.

Pii ii" i /I n v./.i. . i.--. i * o..- /lo Qpóc PnHilL» v nAinmíiín.......................................... 126.988,89
\ 1 k 1G KR

A J.M-H ii» V I_; I A L 1 11.1 (l I.IV.' ILIV.'». ÍL/O uv.' A vi vt ■.*<«. J 
Píiírri/Lk f \ t \ i * uiíivl/Lw- lo . ArnidrtM/Inc Ai* piurlnnipntn _ . . . .i pv'i «7M.I V J l n /.T» (I 1 Uo L 1J 1 j j i v. ( * M VI'-' *
í Vil 1<Í‘ >• M\f' irn i Jo Inc CflA »•*._- inaniilfili's: _ . 599*95 

>.797 ‘
....,, . .... . r , Vv ,, i MV i IU-) 1 o. 1UV-1» HUAi'.tv 1 ........... * * ..........................
TVi.'/íxln ;i /l/> !•» nnvMiinnmil.í> .......................................................................... lO I i

Thtat.......................... 144.802.40

Madrid 12 de Febrero de i ¿03.— El Arquitecto-director, Francisco Jareño.

Junta de la  D e u d a  público.

SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y tquida - 
dos por la Junta de la Deuda pública por indemnización 
de daños causados en la guerra civil, que con arreglo á 
la ley de l.° de Agosto de 1861 , reglamento de. 17 de Oc
tubre siguiente y Real orden de 16 de Marzo de 1859, 
se han mandado abonar por la misma, y han sido inclui
dos en certi/¡ración de liquidación del mes de Diciembre 
último.

Cantidades
liquidadas y Fechas desd e  
reconocidas.

INTERESADOS. —  qUe deveDSan
lis. cents. intereses.

TERUEL.

Torrijo del Campo.
D. Mariano P ar id o .  . .  . I.SÍO 1.* Julio 1833.
I». iiarluUm.O I .,i/..iro.. . 400,80 Idem.

■Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. _ “  R e v e n g a n
Rs. cents. intereses.

D. Francisco Melendez
Simón........................... 729,60 1.- Julio 1858.

D. Cayo M oreno............... 3.840 Idem.
O. Toribio Julve............... 1.420,80 Idem.
D. Agustín Terrado-------  4.070 Idem.
D. Clemente Julve...........  5.376 Idem.
D. Domingo Julve............ 2.304 Idem.
I). Jorge Julve................  460,80 Idem.

Villahermosa.
D. Francisco L ázaro.. .  7.235,20 1.° Julio 1859.
D. Manuel Ram o..............  7.960 Idem.
D. Joaquín A p a ric io .. .  7.891,20 Idem.
D. Domingo Lacasa. . . .  2.633,60 Idem.
D. Vicente R am o.............  2.196,80 Idem.
D. Manuel Berbigal.. ..  2.032 Idem.

Cantidades
liquidadas y Feollas d

INTERESADOS. reconocidas. esae
— que devengan

Rs. cents. intereses.

NAVARRA.

Los Arcos.
D. Francisco Estirado.. 3.836,80 1.° Julio 1861.
D. Claudio Jiménez.. . 10.200 Idem.

CORUNA.

San Scdvador de Juan-
ceda.

D. Juan Antonio Reca
r e y ................................... 48.5lo 1.° Julio 1855.

BARCELONA.

Calaf.
Doña Antonia M¡ralles, 

heredera de Juan Tor-
n e r ......  3.166,10 1.e Julio 1851.

Doña Ana Mar/a Roser
y Ralis . 9.836,80 Idem.

D. José Satrés y Torra. 32.561,60 Idem.
Dona Josefa S elanova.. 529,60 Idem.
D. Raimundo C arró. . .  4.736,80 Idem.
D. Vicente Rosich . . . .  1.440 Idem.

TOLEDO. «

Otero.
D. Francisco y  Casimi

ro Hidalgo..................  173.906,80 1.° Julio 1859.

CIUDAD REAL.

Meslranza.
Herederos de D. Angel 

de Diego................. . .  50.556 1.° Julio 1851.
Alcolea.

Herederos de Doña Eu
sebia Oliver por las 
ocho cuartas partes
del créd ito .................  12.145,44 1.° Julio 1862.

Calzada.
D. Rafael de L e ó n   3.000 Metálico.
Almodóvar del Campo.

D. Isidoro Fraile de Te- 
jeda..................................... 47.380 1.* Julio 1854.

Almadén.
Herederos de D. José 

Redondo......................  16.637,20 1.* Enero 1853.

ZARAGOZA.

Santed.
El Ayuntamiento por 

indemnización de una
campana  2.600 Metálico.

Urrea de Jalón.
D. Juan R ios, cesiona

rio de los herederos
de Vicente Jarreta... 20.265,60 1.a Julio 1861.

GUADALAJARA.

Zaorejas.
D. Pablo Andino  20.681 1.® Enero 1859.

Gárgoles de Arriba.
Herederos de Julián Pa- 

lafox por dos terce
ras partes del crédito. 6.829,32 1.° Julio 1856.
Molina de Aragón.

D. Eliseo Puig, id. de
Juan Peco  3.136 Metálico.

El m ism o,id  de Martin 
G arca   -2.160 Idem.

El m ism o, id. de Rosa 
Alfuro  6.028 1.® Enero 1859.

El mismo , id. de Pas
cual y Antonio Juana. 7.440 Idem.

CASTELLON.

Vi-ver.
D. Cayetano Ortega, ce

sionario de tres inte
resados.............................. 11.794,40 1.° Julio 1858.

San Mateo.
Doña Concepción San

ch o  . ...................  17.450 1.° Enero 1858.

ALBACETE.

Villar robledo.
D. Francisco López , he

redero de su p ad re .. 8.364 1 .* Enero 1855.

VALENCIA.

Chiva.
D. Manuel Alarcon por 

el 20 por 100 que que
dó en suspenso.........  579 Metálico.

D. José Almeric ,p or  id. 336 Idem.
D. Bautista Alabart, por 

i d e m . . ; ............ 216 Idem.
D. Hermenegildo Arnal, 

por idem ..........  105 Idem.
D. José Andrés , por id. 110 Idem.
D. Francisco Bonacho, 

por id.................  180 Idem.
D. Joaquín Bernat, por 

idem ................... 195 Idem.
D. Miguel Cervera y Mar* 

tinez , por id...*'.. .  . .  150 Idem.
D. Vicente Corachau, 

por id..............  484,50 Idem.
D. Benito Corachau, por 

idem   72 Idem.
D. Antonio Corachau, 

por id ..............  417,40 Idem.
D. Joaquín Corella , por 

idem ....................................   440 Idem.
D. Juan Contreras, por 

idem   527 Idem.
D. Miguel Contreras, por 

i d e m . . . ,   720 Idem.
D. Manuel Cambra, por

idem ..................................... 135 Idem.
D. José Esteve, por id. 68,80 Idem.
D. José Hernández, por

idem ..................................... 150 Idem.
D. Gil F errer , por id.. 454 Idem.
D. Francisco Ferrer, por 

idem .............................  540 Idem.
D. Vicente García, por 

idem .............................  390 Idem.
D. José García, por id.. 412 Idem.
D. Victoriano Jimeno, 

por id...........................  703 Idem,
D. Isidro Jimeno, por id. 94 Idem.
D. Blas Jimeno, por id. 60 Idem.
D. Antonio Jimeno, por 

id em .............................  126 Idem,
D. Vicente Lorca, por id. 22o Idem.
D. Pedro López, por id. 180 Idem.
D. Baltasar Lahuerta, 

por Manuel .limeño,
por id........................... 296,80 Idem.

D. Antonio Lahuerta, 
por id ...........................  165 Idem.

D. Francisco Lahuerta, 
por id ...........................  492 Idem.

Doña Rafaela López, por 
idem .............................  57,60 Idem.

D. Gaspar La torre, por 
idem .....................................  105 Idem.

D. Victoriano Latorre, l 
por id ........................... 692,20 Idem.

I). Esteban Latorre, por 
idem .....................................  600 Idem.

D. Simón N avarro, por
idem    173 Idem.

D. Pedro Muodra, por 
idem   400 Idem.

D. Juan Martínez, por
idem   210 Idem.

1). Ramón Morca , por 
idem .................................   75 Idem.

D. Vicente Martí, por 
i d e m . . .   . . .  109 Idem.

D. Jaime M anent, por 
id e m . . . ......... 220 Idem.

D. Lúeas Mañer, por id. 105 Idem.
D. Juan Mañer, por id. 135 Idem.
D. José Alaría Perez, por 

idem ...................... . 256 Idem.
D. Miguel Pascual, por 

idem .................................... 64 Idem.
D. José Redondo y Sauz, 

por id ..................................  309,00 Idem.



Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas. ,  que devengan

INTERESADOS. ^  ^  intereses

D. Rafael Redondo, por
¡(]on l  102 Metálico.

D. Vicente Rovo, por id. 90 Idem.
D. Ja vicr Redondo, por 

Ídem ..........................  279,60 Idem.
D. Manuel Redondo, por

Ídem ............................ 420,20 Idem.
D. Andrés Silvestre, por

Ídem ....................................  94,00 Idem.
D. José Antonio Salvo, 

por i d    360 } jeni*
D. José Latorre, por id. 72,40 Idem.
D. Pascual del Toro, por

idein  ........................ 436,80 Idem.
D. Miguel Tomás, por 

ídem   420 Idem.
D. Mateo Tarni, por id . 426 Idem.
D. Vicente Tarni Lucía,

por id   122 Idem.
D. Lorenzo T a rn i, por

i d e m . . . . .................... Idem.
D. Andrés Tarni, por id. 285 Idem.
D. Antonio Ibo rra , por

idem   95 Idem.
D. Vicente Velert y  Or- 

t i z , p o r i d   78 Idem.
D. Francisco Vallés, por

idem   135 Idem.

Benifalló de les Valls.

D. Mariano Condomina. 400 Idem.
D. Gil Sancho.....................  1 .800 . Idem.
D. José G u illen   720 Idem.
D. José S im ó  720 Idem.
D. Antonio Altabella . .  800 Idem.
D. Vicente Prieto   700 Idem.
D. José Val.................... 870,40 Idem.
D. José Aleixandre y 

C ortis  600 Idem.
D. José Bellber y  Her

re ro   660 Idem.
D. Martin G rancha   1.040 Idem.
D. Bautista Perez Far- 

n é s   2.100 Idem.
D. Ramón T orres   560 Idem.
D. Valero Escobar  1.100 Idem
D. José Perez L an g a .. .  700 Idem.
D. Miguel A ltabella.. . .  200 Idem.
D. Domingo Villar  1.500 Idem.
D. Jacinto Cebrian. . . .  700 Idem.
D. Isidro R ubio. . . . . . .  800 Idem.
D. Francisco Mascaros

Colas  900 Idem.
D. José Gómez C lienis. 700 Idem.
El m ism o  900 Idem.

Total rs .v n   610.173,46

Madrid i 7 de Enero de 1863.=E1 Secretario , An-
Ionio Bruno Moreno.=»V.° B.°*=E1 Presidente, P. O., Alva-
rez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan, acree- 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona au ô rJza^  
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ra l de la D euda, de diez á tres en los dias no feriados, a 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido a 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán  de manifes
ta r  el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones
Número 

de salida
de las li-  Nombres de los interesados.
quidacio-

nes. ______ ____________

DIÓCESIS DE ASTORGA.

102556 D. Domingo Fernandez Armesto. 
i 02557 D José Manuel López.

DIÓCESIS DE BURGOS.

102558 D. Manuel Bárccna.
4 02559 D. Manuel González.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

102360 D. Pedro José de Castro.
4 02564 D. José Fernandez Cañate.
4 02562 D. José Jiménez.

DIÓCESIS DE CORIA.

4 02563 D. M artin Clemente.
DIÓCESIS DE GRANADA.

4 02564 D. Juan Nepomuceno Enciso.
DIÓCESIS DE LEON.

4 02565 D. Isidro Macho.
4 02566 I). Froilan Martin.
4 02567 D. Luis Mediavilla.
4 02568 D. Cándido Martin.
4 02569 D. Juan Pardo.
4 02570 D. Juan Puebla.
4 02571 D. José Paniagua.
4 02572 D. Francisco Quijano.

DIÓCESIS DS OSMA.

4 02573 D. Pedro Vicente Peña.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

4 02574 D. Nicolás Iglesias.
4 02575 D. Andrés Rosendo.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

4 02576 D. Manuel Madruga.
4 02577 D. Tomás Jesús Prieto.
4 02578 D. Pedro Rabanal.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

102579 D. Juan Rico.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

402580 D. Felipe Martin Rodríguez.
DIÓCESIS DE BURGOS.

10.2581 D. Isidro Antonio Guerra.

DIÓCESIS DE LEON.

102582 D. Tomás Fuentes,
4 02583 D. Roque González.
4 02584 D. Gregorio Guzman.
102585 D. Vicente Manuel Gutiérrez.
4 02586 D. Pedro Gaton.
4 02587 D. José García.
4 02588 D. Juan Isla.
4 02589 D. Juan Martin.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

102590 Dt. Andrés Amado Rodríguez.
4 02591 D. Pedro Calvo.
4 02592 D. José María Carballal.
4 02593 D. Julián de Castro.
4 02594 D. José María Caamaño.
402595 D. Cristóbal Castro Iglesias.
4 02596 D. Carmelo Corzon.
4 02597 D. Pedro Diaz de Castro.
4 02598 D. Juan Manuel Fernandez.
402599 D. Andrés María García Chantrero.
402600 D. Antonio García Lamas.
4 02601 D. Francisco González Urría.
102602 D. Matías González Gil.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

102603 D. Tomás Perez Sandonís.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

102604 D. Antonio Vela.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

4 02605 D. Jerónim o Ortega.
102606 D. Fernando Perez.
102607 D. Santiago Prieto.
4 02608 D. Alejandro Prieto.
4 02609 D. Joaquín Antonio Paz.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

4 02610 D. Pedro Prieto.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

102611 D. José Benito de Castro.
4 02612 D. Francisco Fidalgo Vilariño.
102613 D. Manuel González.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

402614 D. Manuel López de la Riva.
4 02645 D. Antonio López.
4 02616 D. Antonio Mocio y Méndez.
102617 D. Ventura Morciera.
4 02618 D. Benito Rivera.
402619 D. Domingo Villar.
4 02620 D. José Porto y Verdura.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

402621 D. Dionisio Zaldivar.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

402622 D. Rafaél Valladares.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

102623 D. José Carrion.
102624 D. Lorenzo Soto.
102625 D. Jerónimo de Usera.

DIÓCESIS DE VICH.

4 02626 D. José Caracuberta.
102627 D. José Camlá.
4 02628 D. Pedro Cruells.
4 02629 D. José Codina.
102630 D. José Cornelias.
4 02631 D. Saturnino Civera.
102632 D. Segismundo Chesellá.
102633 D. Poncio Torres.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

4 02634 D. Gregorio Garrote.
102635 D. Alonso Gutiérrez.
4 02636 D. Miguel Herba Pastor.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

402637 D. Benito Miguel Mocorva.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

102638 Doña María del Patrocinio Pavón y Espar- j 
ragosa.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

4 02639 D. Juan Delgado.
4 02640 D. Fernando Gaver.
4 02641 D. Joaquín Gallardo y Vidal.
102642 D. José Joaquín Granados y Carrillos.
4 02643 Doña Teresa Huguet.
4 02644 D. José Fiasi y Montalvo.
4 02645 D. Antonio Jiménez Perrujo.
102646 D. Juan de Jesús Rodríguez. |
Madrid 4 4 de Febrero de 18 6 3 .=  El Secretario, A nto

nio Bruno Moreno. =  V.° B .°=E1 Director general, P resi
dente, P. O., Alvarez Quiñones.

Universidad Central.
Secretaría general.

Habiendo de satisfacer los alumnos de esta Universi
dad, conforme al art. 133 del reglam ento, el segundo pla
zo délos derechos de m atrícula, el limo. Sr. Rector se ha 
servido señalar los dias 9 al 30 del corriente m es.para 
que lo verifiquen los cursantes de las facultades de Teo
logía y Derecho: del 8 al 18 de Abril próximo á los de Me
dicina; del 20 al 25 del mismo mes, á los de Farmacia; del 
27 de Abril al 7 de Mayo , á los de Filosofía y Letras y 
Ciencias , y  del 8 al 4 3 del citado mes de Mayo á los de 
la Escuela del Notariado.

Los alumnos com prarán en la Tercena, sita en los 
portales de la plaza de la Constitución, frente á la Pana
dería, el papel sellado azul, llamado de matrículas (im
portante para los de Teología, D erecho, Medicina y F a r
macia 140 reales, y para los de Filosofía y Letras, Ciencias 
y Notariado ¡4 00)/ que han de presentar en seguida en la 
Sección de Contabilidad de esta Secretaría, anotando en 
la parte superior é inferior de cada pliego, bajo su firma, 
la fecha, sus nombres y apellidos y las asignaturas que 
estudien.

La Sección de Contabilidad, después de tom ar razón 
y de taladrar el papel sellado, se le devolverá al alum no 
con el fin de que este entregue la parte inferior en la me
sa del respectivo Negociado de la Secretaría general, y 
conserve la parte superior para su resguardo.

Ningún alumno será admitido al exámen de prueba 
de curso m íéntras no conste en su expediente el pago 
del mencionado segundo plazo.

Madrid 6 de Marzo de 1863.—El Secretario general, 
Victoriano Mariño.

Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Pliego de condiciones para la subasta de varias obras que 
han de ejecutarse en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia para mayor seguridad de la caja de la 
misma.
1.a El rem ate se verificará en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia, situada en la plaza Ma
yor, núm. 7, cuarto principal, ante el Sr. Administrador 
de la misma, por delegación del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, con asistencia del Sr. Contador y Escribano del 
Juzgado especial de Hacienda, el dia 30 del presente mes 
de Marzo, á las doce de su mañana.

2.a El rem atante se sujetará en un  todo á las condicio
nes consignadas en el presupuesto, que desde hoy estará 
de manifiesto en la Tesorería á las horas de oficina.

3." No se adm itirá postura que exceda de los reales 
I vellón 5.787 presupuestados, y las proposiciones se harán  
I en pliegos cerrados, que se presentarán en la mesa den

tro de un  cuarto de hora después de abierto el remate.
4.a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se 

abrirá subasta sobre su tipo en pujas á la llana por espa
cio de otro cuarto de hora.

5.a Para presentarse á rem atar será necesario que el 
licitador consigne 700 rs. en la Caja, cuya suma dejará 
en depósito, como garantía de su compromiso, aquel á 
quien se adjudique el remate.

6.a No tendrá efecto el rem ate m iéntras no recaiga la 
I aprobación de la Direcc'on general del Tesoro público; y 
I dentro de 20 dias, contados desde la fecha en que se le 
I notifique dicha aprobación, el rem atante habrá de con- 
I cluir todas las obras comprendidas en el presupuesto.
I 7.a Serán de cuenta del rem atante los gastos del ex- 
I pediente.
I Madrid 6 de Marzo de 4 863.=Juan G. Riverol

I Caja de Ahorros de Madrid.
I Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 
I Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones des- 
I de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 100 por la prim era 
I vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
I tarde, en la forma siguiente :
I Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que
I ocupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas.
I 5.a En la calle de Toledo, núm. 59, frente á la Latina.
I * 6.a En la casa-llospicio, calle de Fuencarral.
I Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán,
I como hasta a h o ra , en las secciones 1 .a y 2.a, Monte de 
I Piedad.
I Corresponde en este dia presenciar y  autorizar las
I operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
I Junta directiva:
I En las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
I Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
I limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
I Excmo. Sr. Conde de Oñate.
I Excmo. Sr. D. Juan Antonio Iranzo.
I Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.
I Sr. D. Fausto Miranda.
I Sr. D. Pablo Abejón.
1 Sr. D. Eugenio Torres Moreno.
I Sr. D. Angel Echalecu.
I Sr. Conde de Velle.

I En la 5.a sección ( calle de Toledo ).
I Sr. Conde de Torremuzquiz.

Sr. I). Mariano Robledo.
I E n la 6.a sección ( calle de Fuencarral).

Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Excmo. Sr. Duque de Abrantes.

Alcaldía constitucional de Ontígola.
Se crea una plaza de M édico-cirujano en la villa de 

Ontígola de la provincia de Toledo, partido de Ocaña; 
consta de 4 34 vecinos en totalidad y dista siete leguas de 
la capital, una y media de la de partido y media del Real 
Sitio de Aranjuez, donde, como es sabido, está situada la 
estación del ferro-carril para la corte, Toledo, Alicante, 
Valencia y Andalucía. La población está en carrera, es 
sana y de buenos alimentos: se dota el destino con 8.000 
reales anuales y 500 para el alquiler de la casa en igual 
concepto: se pagarán los 3.000 rs. por asistencia á los 
pobres á expensas del presupuesto municipal y los 5.500 
por suscricíon voluntaria: de todo responde el A yunta
m iento , pagando las explicadas sumas á prorata por m e
sadas vencidas, pudíendo el profesor hacer ajustes de

iguala con 10 vecinos no pobres del lugar de Oreja Su
burbio, detesta jurisdicción, é inmediato, utilizando tam 
bién 650 rs. ánuos pagados de dicho presupuesto por la 
asistencia á los pobres de aquella aldea, que en un  todo 
cuenta 16 vecinos. Lo que se anuncia invitando aspiran
tes por plazo de 20 dias, contados desde la publicación, 
y dirigiéndose las solicitudes al Presidente del Ayunta
miento. 1225

Registro de la propiedad de Yeste.
Asientos defectuosos correspondientes á la villa de Letur.

Una parte de labor en el sitio de Sorbas, jurisdicción 
de L e tu r , compuesta de 4 fanegas, tie rra  secano , en el 
povo de la C alera; otra en el del nevazo, fanega y media 
en la suerte de Chispa: 2 celemines en la suerte de abajo 
de la Casa; la mitad del sexto bancal del huerto  por la 
parte de abajo con medio dia de agua de los siete de la tan
da; cuarta parte del bancal del Pocico, de huerto  y secano 
con cuarta parte de agua y sexta de la era nueva. Venta: 
Antonio López Montoya y Juana María Sanz de las Eras á 
Francisco García N avarro, los primeros vecinos de Mo- 
ratalla y el segundo de L e tu r: estas fincas no expresan 
los linderos.

La cuarta parte de la hacienda nom brada de los Rive- 
ros y tierras de riego y secano, sita en el partido de Za
catinejo, térm ino de Letur. D. Manuel José Torrecillas del 
Puerto vende á D. Cristóbal Melgarez y Sánchez y Doña Jo
sefa Melgarez de A guilera, vecinos de la ciudad de Cara- 
baca : no dice la cabida ni los linderos.

La cuarta parte de las tierras de labor, pertenecientes 
al cortijo de las .Moreras, término de Letur. Andrés Al
varez Rodenas y Paulina R ivero , su m ujer , venden á Jo
sé García G u irao , vecinos de Letur. Le faltan los linde
ros y cabida.

Un corral de ganado en el sitio de los Retamares; m i
tad de 20 fanegas de tierra  secano en dicho sitio , bajo 
notorios linderos; en A bejuela, térm ino de L etur, un  
bancal de la era y acequia m ad re , de caber 9 celemines 
de tierra riego ; 14 peonadas de v iña , sitio del Rincón; 
mitad de la cocina y cám ara de la bodega contiguo de la 
viña; el c u a r t o  bodega que mira á M ediodía; mitad del 
corral de ganado en Abejuela; mitad de las 4 fanegas tier
ra  secano "montuosa , y mitad de la labor de la cuesta de 
Majuela. D. Francisco Ruiz Moreno vende á D. Mariano 
Tomás Alvarez , vecinos de L e tu r : en todas estas fincas 
le faltan los linderos.

El derecho que por cinco años tienen para re tro traer 
las fincas que vendió á D. Miguel José Melgarez, según 
escritura otorgada en la villa de Caravaca, y posterior
m ente han pasado á las dichas por venta, de los herede
ros de aquel, Juan López Montoya , vecino de L e tu r, á 
Mariana Alvarez Mora y Matea Sánchez G uerrero ^veci
nos de Moratalla; no dice qué fincas sean ni en qué sitio.

Un pedazo de tierra riego en tres longueros en la 
huerta de Letur, de caber 3 celemines. José Guisot á Ca
simiro G uiso t; no dice el sitio ni los linderos ; son veci
nos de Letur.

Fanega v media de tierra riego en el partido de los 
o livares; 8 celemines de riego en el partido la Artezuela 
en diferentes longueros y todo bajo conocidos linderos. 
Cayetano Valero Tomás á Leoncio Soler, vecinos de Letur.

‘Una fanega de tierra laboreable en la fuente de la Sa
bina , térm ino' de L e tu r , con sétima parte de secanos, 
m onte, huerto y era. Antonio Gómez y María López A l
varez, su m ujer, á J o s é  Martínez Sánchez, todos vecinos de 
Letur; no tiene cabida ni expresa los linderos.

Una parte de huerto en el sitio de la fuente de la Sa
bina, térm ino de Letur. Pedro Lozano, vecino de M orata
lla, y José Martínez Sánchez, de Letur; no expresa los lin 
deros ni cabida.

Sétima parte de h u e rto , situado en la fuente de la Sa
bina , térm ino de Letur. Pedro López y Alvarez á José 
Martínez Sánchez , vecinos de L e tu r ; no expresa los lin 
deros.

Once fanegas de tierra secano y cuatro celemines de 
riego con parte de casa y corral del cortijo de Casa b lan
ca, término de Letur. Josefa Sánchez Pujol á Antonio 
López B uendia, vecinos de L e tu r; sin expresar los linde
ros.

Mitad de 14 fanegas en la labor de Casa blanca , p ar
tido de Zacatinejo, térm ino de Letur. Pedro Sánchez P u 
jol á Bartolo Sánchez Pujol: no expresa los linderos.

La mitad de la labor de Abejuela, térm ino de Letur, 
con casa-cortijo , bodega y dos corrales de ganado ,J 4 fa
negas tierra riego , 10 de secano y un  pedazo de v in a ; sin 
expresarse cabida ni linderos. Sor Doña María de la 
Concepción C h icherí, religiosa profesa del convento de 
Madre de Dios de Murcia, á D. Dionisio Chicherí, vecino 
de la ciudad de C aravaca, en el térm ino de Letur.

Unas tie r ra s , casa , h u e r to , pozo , era y p rad o , por 
otras fincas de igual precio situadas aquellas en Casa blan
ca , térm ino de L etur; no tienen linderos todas las fincas 
y le falta el sitio á las últimas. Juan López Ruiz, vecino de 
Moratalla v Ramón Sanz P u jo l, vecino de Letur.

Once fanegas de tierra  secano , rotas y por rom per, en 
la labor de la Balbera, sitio collado de Letur, en dos trozos;
40 fanegas id . , 6 laboreabíes y las demás montuosas en 
el calar° de Arcabuches ; mitad de la labor de Casa-que
mada v los Riberos, de 144 fanegas laboreabíes v 102 y 
media de m onte; mitad de las 60 fanegas de secano, 15 
laboreabíes v las demás de mata y pinar, en el barranco 
del Arjibe; la labor llamada casa del Robles, en térm ino de 
Letur, de 73 fanegas abiertas y de montes, en 15 suertes, con 
una era de pan trillar dentro de la hacienda; mitad de las la
bores, nombradas Casa-quemada y los Riberos, en el par
tido de Zacatinejo, que se hallan reunidas y se componen 
de 246 fanegas rotas y por rom per, de secano y algún rie
go, y  mitad de la era de pan tr illa r; mitad de las 70 fane
gas ¡le tierra secano, laboreable y montuosa, en el b a rran 
co del Arjibe; 10 fanegas, cuarta parte de las 40 rotas y 
por rom per, en el calar de Alcabuche; sexta parte de la 
mitad de las labores de Casa-quemada y los Riberos; sex
ta parte de la suerte , barranco del Arjibe; 10 fanegas, 
cuarta parte de las 40 de tierra  secano rotas y por rom 
per, en el calar del Alcabuche; 2.000 rs. en parte de valor 
de la mitad de la hacienda de Casa-quemada y los Ribe
ros, partido de Zacatinejo; media fanega de tierra riego con 
mitad de una noguera en la labor de los Riberos ; otras 
3 fanegas y media de secano en dicha labor y sitio de la 
Cañadica. María Ana Alvarez Mora por fallecimiento á sus 
6 hijos Juan Pedro, José , Francisco, Pedro Ram ón, Ma
riana y Pascual Alvarez y Alvarez M ora; no dice cada uno 
de por sí lo que tiene y sí todo en globo, faltándoles á al
gunas fincas los linderos: todos vecinos de Moratalla.

Siete fanegas de tierra secano abiertas encima de la 
fuente de la S ab in a , partido de Zacatinejo, térm ino de 
Letur. Antonio López González, de Letur, á José Martínez 
Sánchez, deM oratilla; no exprésalos linderos.

Un huerto en la Molatica de la villa de Letur y  mitad 
de la casa en la calle del Garrobo de la misma pobla
ción. Rosa García Alvarez á Victoria y María Antonia 
Alvarez G arcía, vecinas de Letur; no expresa los lin
deros.

Mitad de una fanega y 7 celemines y medio tierra, 
cuarta parte del bancal de la Cañada del olivar, una suer
te de cuatro fanegas tierra riego y quinta parte de otras 
tres quintas partes del valor del cortijo de Abejuela de 
varios cuerpos altos y bajos con su cuadra, corral, m itad 
de bodega y jaraiz, con 387 arrobas de vasado, un  cuarto 
de casa que sobre ella tiene, mitad de la cueva que lla
m an de Toribio y mitad de un  corral de ganado a rru i
nado en la solana y mitad de un  horno de pan cocer con 
los egidos que le corresponde. D. Juan Pascual López y 
Urrea, vecino de Cehegin, á Vicente Rubio y Martínez, 
vecino de Socobos. Toda la hacienda está en término de 
L etur ; no tiene linderos.

Una fanega y 3 celemines de tierra riego, mitad de 7 
celemines y un  cuartillo de rieg o , quinta parte de tres 
quintas partes de un cortijo de varios cuerpos, cuadra, 
corral y mitad de la bodega, con 787 arrobas de vasado, 
mitad de la cueva de T orib io , de un  corral de ganado y 
de un horno de pan cocer, todo en el partido de Abejuela, 
térm ino de Letur. Doña María Manuela López Urrea, ve
cina de Cehegin, á Vicente Rubio y Martínez , vecino de 
Socobos; no expresa los linderos en todas estas fincas.

Cinco celemines tierra riego , 5 celemines y medio de 
riego, mitad de 7 celemines y un cuartillo de tierra riego 
en la  cañada del O livar, una suerte de tierra secano de 2 
fanegas y quinta parte de tres quintas partes de un  cor
tijo, mitad de la bodega y jaraiz de la cueva de Toribio. 
de un corral de ganado en la Solana y un  horno de cocer 
pan. Todo en la cortijada de A bejuela, térm ino de Letur. 
D. Alfonso Góngora , vecino de Cehegin, á Vicente Rubio 
y M artínez, vecino de Socobos; no tiene linderos.

Veinte celemines tierra  riego en la huerta de Ricao 
que llaman de A lcántara; 11 celemines tierra riego en 
la 14 celemines tie r ra , con un estercolero y agramadero; 
casa de Saúcos con dos bodegas nom bradas erG arrobo  y 
Aire; cuarta parte de labor en la Rambla con mitad de 
corral de ganado y era de trillar en el sitio que nom 
b ran  de San Antón. Todas estas fincas están bajo de unos 
mismos linderos, debiendo tener cada una los suyos, si
tas en el término de Letur. D. Pedro Pascual Tomás y Do
ña Juana G uerrero Villegas á D. Pedro Tomás Guerrero.

Una fanega 4 0 celemines tierra riego en el Here
damiento de Ricao y Olivares; una fanega y 2 celemi
nes en la solana de las Salegas con parte de olivar en el 

, cercado; parte de una casa en la Puerta del Sol con huer-
; to contiguo y un estercolero; mitad de una labor en la
» cañada de Juan G il, de 3 fanegas laboreabíes, m itad
i de 6 montuosas, m itad de casa-cortijo y corral de ga-
> nado y mitad de otro en los C erricos, sitas en el término
4 de Letur. D. José Valero Buendia y Doña Francisca Na

varro á Rita Valero Navarro. Estas fincas deben ir  sepa- 
* \ radas y  cada una con sus linderos, y las ponen algu- 
í ' ñas unidas bajo de unos mismos linderos.

Una fanega 8 celemines y medio tierra riego en el 
partido de las A legas, con parte de olivar en el Cercado. 
Dueño Remigio Valero N avarro ; os la tierra  esta con 
unos mismos lin d ero s, debiendo ser en dos por ser dis
tintos sitios en la villa de Letur.

U na fanega tie rra  riego con m o re ras , oliveros y  5 
longueras en la huerta de Rico , sitio de las F uen tes , en 
el bancal de las tapias, tomando por la entrada del agua 
y la longuera que hay por debajo ; una fanega 4 0 celemi
nes en la hherta de la Mina , con parte de o liv a r; es todo 
de riego. Dueño Faustino Navarro M artínez; estas fincas 
deben ir separadas por ser distintos partidos, y no u n i 
das , con unos mismos linderos. Letur.

Cinco fanegas 11 celemines tierra  riego en la huerta  
de Ricao, llamada del Conde, con terrenos de olivar, y 
un  corralJlam ado de las F uentes, sitio de San Antón. 
Dueño Dona Josefa Tomás Alvarez, de L e tu r; estas fincas 
deben ir separadas por ser en distintos sitio s , y no u n i
das , con unos mismos linderos.

Cuatro fanegas 9 celemines tierra riego, huerta  
llamada del Conde, y mina con dos huertos. Dueño An
tonio Tomás A lvarez, vecino de Letur. Estas tierras es
tán  en distintos sitios de la huerta  de L e tu r, y las ponen 
bajo de unos mismos linderos.

Tres celemines tierra  secano panificables y  tercera 
parte de una era de trillar llamada del Conde, con un  es
tercolero jun to  al camino de E lch e , y los sitios de un  
corral de ganado llamado de Conde y otro de Juan Her
rero, entendido por el Gordo. Dueño D. Mariano Tomás 
Alvarez , vecino de L e tu r; estas fincas están en distintos 
sitios y  deben tener sus linderos y  están unidas con unos 
mismos linderos.

Una casa compuesta de varios cuerpos altos y  bajos. 
Dueño Gregorio Tomás G u erre ro , vecino de L e tu r ; no 
dice el sitio de esta casa en donde sea.

Seis celemines tierra  riego en la huerta de la Mina, 
con parte de longueros de las Animas; una fanega y 3 ce
lemines tierra  riego en las Alegas en el sitio casa de los 
Rojos y  o livares; parte de una casa cortijo en el sitio de 
las Pozas con tierras de secano y  parte de un  corral de 
ganado en San Antón. Dueño Josefa Alvarez T om ás, v e 
cina de L e tu r; estas fincas están unidas con unos mis
mos linderos y deben estar cada una con los suyos.

Una fanega 1 1 celemines tierra riego en la huerta  de 
R icao, 3 fanegas u n  celemín tierra  riego en la huerta 
de la Mina , con un  estercolero; mitad de un  corral de 
ganado y cuarta parte de era de trillar. Dueño D. Pedro 
G uerrero Villegas, vecino de Letur; estas fincas están u n i
das bajo de unos mismos linderos, debiendo estar cada 
una con los su y o s; radican en el térm ino de Letur.

Una fanega 5 celemines tierra  riego en la huerta  de 
Ricao en el bancal de los Cardos, del Moreralico. Dueño 
G ertrudis Tomás N avarro , vecino de L e tu r ; esta tierra  
está en distintos sitios y la ponen jun ta  bajo unos 
mismos linderos.

Cuatro celemines tierra riego con olivos en varios lon
gueros y  un  h u e rto ; no dice el s itio , una fanega 7 cele
mines y medio tie rra  riego en el partido de las Viñas y 
los Olivares. Dueño María Dolores López, vecina de Le
tu r ; estas fincas esA n bajo unos mismos linderos, de
biendo estar separadas por hallarse en distintos si
tios de la huerta de Letur.

Una fanega 5 celemines tierra  riego en la huerta  de 
R icao; una fanega y un  celemín tierra  riego en la huerta 
de la M ina, con el cantalar, estercolero y cuarta parte de 
era de trillar. Dueño Asunción G uerrero Villegas, veci
na de L e tu r; estas fincas están como las an te rio res , sin 
linderos, en el térm ino de Letur.

Una casa-cortijo en la Aldea de Abejuela con cueva; 4 
celemines y medio de un majuelo viñedo y olivar y 2 ce
lemines tierra riego en una longuera de la pía memoria. 
Dueño José Erbas Sánchez, vecino de L e tu r; estas fincas 
están unidas con unos mismos linderos, estando en dis^ 
tintos sitios de la huerta  de Letur.

Cuatro celemines y medio tierra  riego, bancal redon
do y longuera redonda con 3 fanegas tierra  secano en la 
cañada de P liego, en el término de Letur. Dueño Diego 
Herbas Sánchez, vecino de la villa de Letur; están un i
das estas tierras como las an te rio res , debiendo estar se
paradas , expresando en cada una de ellas los linderos.

Una parte de casa-cortijo en la aldea de Abejuela, con 
cuarta parte de o liv a r, 5 celemines tierra riego , 3 fane
gas tierra secano laboreadas y 4 5 montuosas. Dueñio Ba
silio Erbas Sánchez, vecino de Leíur ; tienen los mismos 
defectos que las an te r io res , en el térm ino de Letur.

En la aldea de la dehesa de Iznar t  fanegas, 6 cele
mines y medio de tierra riego, 4 2 fanegas tierra  secano 
laboreadas y 12 fanegas montuosas con una casa cortijo, 
todo en la villa de Letur. Dueño D. Antonio Tomás Alva
rez , vecino de Letur; están unidas todas estas fincas bajo 
unos mismos linderos, debiendo estar separadas y con 
sus linderos cada una.

Cuatro celemines tierra riego y 20 fanegas tierra se
cano laboreadas en los sitios del Regalí y Pino-doncel, 
pertenecientes al partido de Abejuela , térm ino de Letur. 
Dueño Isidoro Erbas Sánchez; tiene el mismo defecto 
que las anteriores.

Parte de una casa-cortijo en la aldea de Abejuela, con 
un celemín tierra secano puesto de olivar, 3 fanegas tier
ra secano laboreadas y 15 m ontuosas, sitio del Regalí, 
térm ino de Letur. Dueño Eugenio Erbas Sánchez, veci
no de L e tu r ; estos terrenos y casa están unidos bajo de 
unos lin d ero s, debiendo ser separados por hallarse en 
distintos sitios de la huerta de Letur.

Dos fanegas , 2 celemines tierra  riego en la huerta  de 
Ricao , sitio de A lcántara y de la R isca; parte de una ca
sa calle del Arbayacin y huerto del Garrobo , en el té r 
mino de Letur. Dueño Doña Dolores Alvarez Tomás, ve
cina de Letur; tienen los mismos defectos que las ante
riores , debiendo estar separadas con sus linderos.

Siete fanegas tierra secano sacadas y por sacar en la 
cañada de Juan G il , con los corrales de A lton, en el té r
mino de Letur. Dueño Rufina Cabeza García , vecina de 
Letur ; tiene los mismos defectos que las anteriores.

Seis celemines tierra riego en el partido de las Viñas, 
en el cautalar y loma en varios longueros, en el térm ino 
de Letur. Dueño José Cabeza García, vecino de Letur; tie
nen los mismos defectos que las anteriores, están en tres 
puntos distantes y las ponen como unidas bajo unos lin
deros.

Ocho celemines y medio de tierra  riego, partido de 
las V iñas, sitio del Peralejo y cantalar de arriba en el 
térm ino de Letur. Dueño Juan Cabeza García, vecino de 
L e tu r; tiene el defecto que son de distintos sitios estas 
ticas y  las ponen unidas bajo unos mismos linderos.

Parte de una casa calle de los Lirios y  4 celemines tier
ra riego en los olivares y  Venjamin y Salegas, en el té r
mino de Letur. Dueño Manuela Candel Moreno, vecina de 
L e tu r; los mismos defectos que las anteriores.

Una casa en la calle L lana , de varios cuerpos, con 
corral llamado de los C árabos, en la villa de Letur. Due
ño María Dolores A ndreu y Moreno, vecina de Letur; es
tán  en distintas calles estas fincas y  las ponen bajo de 
unos mismos linderos.

Una fanega 7 celemines tierra riego en las v iñ a s , sitio 
de la Quebrada y L om a, con olivares en varios longue
ros , 4 6 fanegas tierra secano laboreadas y  montuosas en 
la Ram bla, con mitad de corral de la M erera, en el tér
mino de Letur. Dueño Doña Eusebia Villegas y Villegas, 
vecina de L etur; estas fincas radican en distinto sitio y 
las ponen bajo de unos linderos.

Cinco fanegas tierra secano laboreabíes y más de 12 
fanegas m ontuosas, sitio de la Cañada del Mulo y corral 
llamado de la Tosquilla, mitad de una casa en la calle de 
los Saúcos de esta población, con una bodega que nom 
b ran  del Aire, en el término de Letur. Dueño D. Juan To
más Guerrero, vecino de L e tu r; estas fincas e s tá n , como 
las an terio res, bajo de unos linderos estando en distintos 
sitios.

Dos fanegas 11 celemines tierra riego en la huerta de 
la Mina con lo de Calzonazos, una casa en la calle de los 
Saúcos, de varios cuerpos, y un  huerto con su corral, en 
el térm ino de Letur. Dueño D. Juan G uerrero Villegas; 
tiene el mismo defecto que las an te rio res, que están en 
distintos sitios y las ponen con unos linderos; es vecino 
de Letur.

Parte de una casa en los Lirios y 4 celemines 
tierra riego en las Alegas, en el térm ino de Letur. Dueño 
Santiago Candel A rguello, vecino de esta v illa ; tiene el 
defecto que la casa y la tierra  están bajo de unos linde
ros , estando distantes uno de otro y deben llevar cada 
uno sus linderos.

Asientos defectuosos pertenecientes á la villa de Elche 
de la Sierra.

José González y su m ujer María de los Dolores Llo- 
bregat# han otorgado escritura de venta y cesión á favor 
de Andrea Yanini, vecinos de Elche, de una casa en la ca
lle que baja de la iglesia para la plaza, entendida por la de 
Abajo, u n  bancal de tierra  riego en la huerta  y sitio de las 
Atochadas , de 4 celemines; unos bancalitos en la acequia 
de Gutar, entendidos por los de San José,con algunas m o
reras, de 6 celemines; u n  bancal de tierra  blanca, nom 
brado de San G regorio, de 3 celemines en sem bradura; 
un  pedazo de tierra en el sitio del mojon. N inguna de 
estas fincas tiene linderos.

Juan Antonio B elm onte, vecino de Elche de la Sierra, 
vendió á su convecino Alfonso Diaz Rodríguez un ban
cal en aquella huerta de riego de 3 celemines para trigo, 
situado en el paraje que nom bran la Calle, juntam ente 
con otro pedazo contiguo, y  por la parte de abajo de la 
acequia con una morera. No expresa linderos.

D. Jacinto José Rodríguez Escobar ha otorgado escri
tu ra  de venta á favor de José Molina , vecinos de Elche 
de la S ie rra , de una casa en dicha población y calle que 
sube desde los mesones para arriba. No expresa linderos, 

D. Cayetano García y Doña Antonia Ojeda Quijano,

esta con licencia de su m ando , otorgaron escritura de 
venta á favor de D. Bernardo Indarte , vecinos de Elche 
de la S ierra , de una casa sita en la calle llamada de la 
Parada baja. No expresa linderos.

José González Albox otorgó escritura de venta á fa
vor de Domingo González, vecinos de Elche de la Sierra, 
de una casa sita en la calle nom brada de Parada. No con
tiene linderos.

Doña María Tomasa de Frias, con licencia de su ma * 
rido D. Lope N avarro, ha otorgado escritura de venta de 
una liaza de tierra secano, sita en la aldea de Peña Rubia, 
térm ino de la villa de Elche de la S ierra , de 30 fanegas 
de t ie r ra , en favor de Francisco Martínez Navarro , veci
no de \e s te , y los vendedores, de Elche. No expresa lin 
deros.

Doña Antonia Ojeda Quijano, con licencia de su m a
rido D. Cayetano G arcía, vecinos de Elche de la Sierra, 
han  otorgado escritura de venta en favor de su convecino 
Francisco Córcoles de un bancal olivar en el sitio de las 
olivicas en la huerta de dicha villa con I 2 minutos de 
agua de la tanda de Antón Sánchez , y otro bancal de oli
var en secano en el sitio del Partidor con su cab ez ad a  de 
tierra  blanca hasta la vereda que baja del huerto  de la 
Peña. No expresa linderos.

Dolores L lobregat, vecina de Elche de la Sierra , ha 
otorgado escritura de venta de un olivar compuesto de 28 
piés con la tierra  que o cu p an , en la huerta y sitio de la 
Cruz de las A nim as, con la cabezada al cerro , y 42 plan
tones de oliva, chicos y grandes, en 7 bancos de tierra  en 
el sitio del Collado de Hellin á favor de 1). José Casellas, 
de la misma vecindad ; no expresa linderos.

D. Antonio Perez y Frias, vecino de la villa de Ayna, 
ha otorgado escritura de venta á favor de Juan Sánchez 
Melliyo , de la misma vecindad , de 3 olivares , sitos en la 
villa de Elche de la S ierra; uno en el sitio de la Bolea y 
falda del cerro de San A ntonio, otro inmediato al huerto 
de Peña, y  el terreno de regadío, pero sin ag u a , señalada 
en la orina de P ad illa ; no expresa linderos.

Juan Márcos Rodríguez, vecino de la villa de Elche 
de la S ie r ra , ha otorgado escritura de venta de una haza 
de caber 8 fanegas de secano con una fuentecilla en el si
tio del F ontanar, de dicho té rm in o , á favor de su conve
cina Juliana G uerrero ; no expresa linderos.

Mariano Millan , vecino de Elche de la S ierra , ha ven
dido á su convecino José Molina 9 paradas de olivar en 
el sitio barranco del Salvador ó cerca de G alera, con un  
pedazo de tierra secano blanca, llamada viña de Juan 
Flor; no expresa linderos.

Antonia García de M anuel, vecina de Elche de la S ier
ra , cede á Manuel García , de la misma vecindad , todos 
sus b ien es, consistentes en una casa de morada en dicha 
villa de E lche , una caballería y algunos efectos de corta 

. consideración con la cualidad de que le asista.
Una huerta de caber medio celemín con algunas olivas 

y  agua, en Elche, nom brada del Andaluz; un  bancal en la 
Umbría j ie  la huerta de E lche, de caber un  cuartillo de 
tierra cañamera, sin agua propia; una viña en el D erram a
dero de dicha villa de Elche, en tierra de D. José Rodríguez 
como 10 peonadas productivas y sin p roducir, linde .losé 
Antonio García y otros; tres olivas nuevas en tie rra  de se
cano, linde Cláudio Amores y otros; una viña en el Derra
madero en tierra de D. José Rodríguez bajo linderos noto
rios; otra viña vieja tras de las Peñas de los hornos en e) pago 
de Alfonso, linde Manuel Carrasco; un bancalito en la Mina 
de dicha h u e r ta , de medio celemín , que linda con el Ro
yo ; y una haza de tierra de secano en las Moreras de Bri- 
ñes, de una fanega; linde Narciso González. Venta. Juan 
Jesús López, Alonso y Antonio García Suarez á favor do 
Domingo Sánchez, vecinos de Elche de la Sierra : no ex
presa otros linderos que los anotados.

La mitad de la labor de la Hoya del Nevado , térm ino 
de E lche , que la Antonia heredó de su padre Francisco 
Rodríguez E scobar: no expresa linderos. Venta. Miguel 
Alvarez y Antonia Rodríguez , su m ujer , á favor de Se
bastian García , vecinos de Elche de la Sierra.

Los pastos del haza del B arranco, como de 3 fane
gas , en la cortijada de M orete, térm ino de E lche: no ex
presa linderos. Venta. Juan González Mellizo y otros con
sortes á favor de D. Santos y María Rodríguez, vecinos 
de Elche de la Sierra.

Una liaza de tierra de secano, de caber una fanega, 
sitio de la C haparra ; el bancal del F o n ta n a r, sin agua, 
nombrado de la Noguera, de celemín v medio* otro 
nom brado del Peral en el mismo sitio, de r ieg o : el haza 
del Toril, de una fanega; el liaza de la majada de Veste; 
las dos suertes de viña en el Rubielo , y la parte de casa 
arruinada en el mismo sitio, todo en el termino de Elche 
de la Sierra : no expresan linderos. Venta. Sebastian G re
gorio á favor de Juan Sánchez Rufino, vecinos de Fiche 
de la Sierra.

Treinta y cinco piés de olivo en el cerro de, San Áuto- 
to n io , término de Elche, bajo linderos notorios. Venta. 
María Rodríguez á favor de José Quesada, vecinos de E l
che de la Sierra.

El bancal de olivas del Zarzalejo, huerta de Elche, 
bajo linderos no torios; el bancal de Sarteneja, con los 
patitos contiguos, con linderos conocidos. Venta. Los lie- 
rederos de María Rodríguez, viuda de Domingo Diaz, á 
favor de José María Baeza, vecinos de Elcli i de la Sierra.

Una suerte inmediata con una noguera y dos m ore
ras ; linde Manuel Baeza. Venta. Manuel crie lo á favor de 
María Juana Escriba , vecinos de Elche Jo la Sierra.

Un bancal en la huerta de E lche, de 4 celemines de 
tierra riego, con el agua de la balsa que necesito, v enci
ma un  olivar con 30 olivos; linde la H um nsa y iú rnabé 
García. Venta. Francisco Sánchez Sevilla á favor de .Ma
riano G arcía , vecinos de Elche de la Sierra. No expresa 
en qué sitio esté la finca.

Un pedazo de olivar de 32 piés en la inm ediación ele 
la villa de Elche; linde vereda para los pasos, la cerca de 
la era de Narciso, la alcantarilla y Gregorio Roldan. Ven
ta. D. Julián T orrente, vecino de Alcaraz, á favor de Don 
Fernando Chacón, vecino de Elche de la Sierra. No ex
presa en qué paraje está situada la finca.

Tres quintas partes de unas tierras en el térm ino de 
Elche de la S ie rra , llamadas del cortijo de la fuente del 
Pino. Herencia. Juan M erlo, vecino de Alcaraz, por falle
cimiento de Doña María O rtega, vecina de Elche de la 
Sierra. No expresa linderos ni "cabida.

Una casa-cortijo de un cuarto en terrero  y su cám ara 
correspondiente en el Puerto del P ino, jurisdicción de 
E lch e , bajo notorios linderos. Venta. Doña María Perez 
Real á favor de Manuel G arcía , vecinos de Elche de la 
Sierra.

Mitad de la casa , era y c o rra l, sita en la llova de N e
vado , jurisdicción de Elche. Venta. Miguel Alvarez y An
tonia Rodríguez, su m ujer, á favor de"Sebastian G arcía, 
vecinos de Elche de la Sierra. No expresa linderos.

Una bodega con basao, jaraiz y una cámara por enci
m a de aquella en la población de E lche ; linde viuda de 
Albertos García y el comprador. Venta. Francisca G onzá
lez á favor de Angel R odríguez, vecinos de Elche de la 
Sierra. No expresa en qué calle esté situada la finca.

Una casita en el castillo, linde el egio de Villares, tér
mino de E lche; un  bancalito de 6 olivos , linde el señor 
Conde en id.; una huertecita llamada el Terrero, de 2 ce
lem ines, linde el mismo Conde; un  bancal blanco de 3 
celem ines, linde dicho C onde; una viña en el L lano , en  
tierra  del mismo C onde; una casita, linde con el cantero ; 
de Villares; una huerta  llamada el Terrero de abajo, lin 
de D. Manuel de la P a r r a ; un  olivar en varios bancales 
en V illares, con seis horas de agua , linde el arroyo, Do
ña María García y los Barcárceles de Hellin. H erencia. Jo
sé Diego Galera, María Francisca Galera, Javier Molinero, 
los dos prim eros vecinos de Elche de la S ie r ra , v  el se 
gundo ele Yeste, por fallecimiento de D. Rafaél Árriaga. 
No expresa lo adjudicado á cada u n o , haciéndolo en 
globo.

Un bancal de 4 celemines con dos horas de agua en 
la tanda de Carrasco, en el térm ino de E lche, sitio 
de las suertes de aquella h u e r ta , cuyos linderos no se 
expresan, sí solo que es el comprado^ á Antonio García 
Rodríguez. Herencia. D. Santos Rodríguez y su m ujer Jo
sefa Rodríguez por fallecimiento de D. Sebastian de Frias 
Sánchez, vecinos de Elche de la Sierra.

Un bancal de tierra-riego , de caber 2 celemines y  
medio en el sitio de las S u e rte s , con hora y media de 
agua de la tanda de las viñas , y otro en el sitio del Par
tidor con tres cuartos de agua, de caber 2 celemines, 
ambos en la huerta de Elche , sin expresarse sus linderos! 
Herencia. D. Vicente Ocaña, como usufructuario , y en 
propiedad sus hijos A lejo, V íc to r, Sandalio y  Tri.fona, 
vecinos de Elche de la Sierra.

Tres bancales y  un  longuero contiguo de riego en la 
huerta  y  té rm in o 'd e  E lche, linde Sebastian Rodríguez 
Manuel Baeza Sánchez y viuda de D. Mariano López. Ven
ta. Antonio García Rodríguez á favor de Juan G uerrero  
Villegas , vecinos de Elche de la Sierra. No expresa el pa
raje donde esté la finca. ¿

Ocho bancales y longueros en la huerta  de Elche y  
diferentes sitio s, algunos olivos y agua , linde Francisco 
Carceliu , Petronila N avarro , D. Ginés Fernandez Isabel 
Egea , camino Real, D. Juan R oldan, herederos de Ma
nuel Sánchez, hilanueva , herederos de Francisco Gonzá
lez , D. Sebastian Quijano , Francisco Alíáro v otros Per- 
muta. D. Ginés Fernandez y Quijano, vecino de Murcia, 
con D. Eugenio Quijano y DoFia Antonia de Olava v Tre- 
ro , vecinos de Elche de la Sierra. No expresa cada tinao, 
en el sitio donde este situada.

La mitad de un  bancal de riego en la Iíum bría con u n  
cuarto de agua; otra mitad de otro bancal en el mismo 
sitio e igual cantidad de agua que el a n te r io r ; la untad 
del olivar de la Puentecilla; la mitad de cupo olivar en la 
Humbría del M onasterio, la mitad del ofjvar de la Mola- 
ta y Cuesta de la Fuente de Juan Nav^pro: media hora de 
agua de Raimundo Quesada en la iíu m b ría ; cinco horas 
y cuarto de Almazara dq la Fuensanta, y una cuarta par-



te de la casa calle de los Pom ares; todo bajo linderos no
torios , según expresa la escritura. Venta. D. Manuel Cha
cón , vecino de Madrid, á favor de Doña Concepción Cha
cón , vecina de Elche de la Sierra.

Úna casa en la calle M ayor, linde N atalia, m ujer de 
Juan Picazo, calle de la Iglesia y  Mariano Millan. Venta. 
José Moreno Belendez y su m ujer Abenicia Y anin i, veci
nos de Elche de la Sierra. No expresa quién sea el com 
prador.

Un principal de censo de 18.866 rs., impuesto sdbre el 
villazgo ó territorio  de A in a , perteneciendo algunas fin
cas hoy á Elche de la S ierra , pagando en la actualidad 
varios propietarios de ambas villas. Venta. D. Manuel 
Barnuevo y A zcaina, vecino de M urcia, á favoí* de Cesá
reo González, Cirilo Moreno, Ramón González y fra n c is 
co A lfaro, vecinos de la villa de Aina. No expresa las fin
cas objeto del censo, ni los que tengan obligación de p a
gar dicho censo.

Una suerte en la Loma de la Cañada, con 16 olivos, 
b a jo  l i n d e r o s  n o t o r io s  •, m it a d  d e  la  A lm a z a r a  accesoria á  
la casa con mitad de pertrechos sin expresar linderos. 
Herencia. D. Pedro Julián Amores por fallecimiento de 
su padre D. Julián Amores de la Vega, vecinos de Elche 
de la Sierra.

Una casa en Elche, que linda por Saliente con calle 
de Concepción González, Mediodia calle de San Gregorio, 
Poniente María Juana García y Norte Concepción Gonzá
lez. Venta. Juan Peña y su m ujer Dolores López á favor 
de Estanislao R odríguez, vecinos de Elche de la Sierra. 
No expresa en qué calle esté la casa.

Dos lorigueros de tierra bajo riego, plantados de m o
reras y olivos, de caber como t  celemines; linde herede
ros de Francisco López Medina, Santos Rodríguez y F ran
cisco Alfaro. Venta. Francisco Sánchez Carcelen á favor 
de D. Pedro Romero , vecinos de Elche de la Sierra. No 
expresa en que sitio esté la finca.

Un bancal de caber como un celem in, con una olive
ra , un plantón de lo mismo y 4 m o re ras , con hora 
y media de agua; linde Isidro Y anin i, Juan Picazo, F ran
cisco Alfaro y Juan Calixto Yanini. Venta. Francisco Sán
chez á favor de Andrés R odenas, vecinos de Elche de la 
S ierra. No expresa en que sitio esté la finca.

Varias hazas que posee D. José Rodríguez y Escobar, 
sitio del Derramadero, de 28 fanegas rotas y por romper. 
Perm uta. D. José Rodríguez Escobar con D. Juan José 
Diaz, vecinos de Elche de la Sierra. No expresa lin 
deros.

Quince dias y medio que tiene en el mes de Julio de 
cada año en la Posada grande de la villa de Elche, que 
los otros quince dias y medio del mismo corresponden á 
Manuel C areliano, y  el resto de la Posada á D. Eugenio 
Quijano y otros. Venta. Francisco González Y an in i, veci
no de H ellin , á favor de D. Pedro Regalado R om ero, ve
cino de Elche de la Sierra. No expresa linderos.

Un olivar con 28 piés en la Cruz de las Animas, linde 
D. Santos Rodríguez y otros; tercera parte de otro en el 
Altoyano, de 9 piés pro indiviso con la viuda de D. Baldo
mcro Frias, y la cuarta parte de una casa en lá calle de 
los Mesones pro indivisa con los demás herederos de Es
teban Roldan, mayor. Herencia. D. Esteban Roldan por 
fallecimiento de su esposa Doña Teresa Moreno, vecinos 
de la villa de Aina. No expresa linderos.

Mitad reservable del mayorazgo que fundó en Aina 
Juan Cano Amores por fallecimiento de D. Jacinto José 
Rodríguez, cuya mitad se halla situada en el D erram a
dero , térm ino de E lche , y se llama la de A rrib a , cons
tando la cabida y linderos en la escritura de convenio 
que hicieron en la villa de Elche de la Sierra D. Ildefon
so Diaz y 1). Jacinto José Rodríguez. Herencia de sucesión. 
D. Juan José Diaz por fallecimiento de D. José Rodríguez 
y  Ortega, vecinos de Elche de la Sierra.

Una huerta de caber 5 celemines en 6 bancales con 
m o re ras , parras y nogueras y agua de la acequia de 
Guiar en la huerta de Elche; linde por Saliente h e 
rederos del Sr. Conde de las N avas, Mediodia Antonio 
López de Ferrando, Poniente arroyo que vá á Villares y 
Norte Jesús López. Venta. Ginés Molina de Luis á favor 
de Pedro Roldan vecinos de Elche de la Sierra. No ex
presa en qué sitio está la finca.

La parte que les corresponde en los bienes que dejó 
Doña María Perez en el pueblo de Elche de la Sierra, 
abuela de los vendedores , consistentes en casa , viñas y 
olivares. Venta. D Pablo López, en representación de sus 
hijos menores D. Juan Pablo y Doña Dolores, á favor de 
D. Basilio Elorga, vecinos de Madrid. No expresa la situa
ción, cabida ni linderos.

Un bancal de tierra llamado el Alto, con un  longuero 
junio á la Almazara; su cabida 24 celemines con 28 oli
veras y 41 moreras en la huerta de Vicorto, con seis horas 
de agua de la fuente, linderos notorios. Los bancales lla
mados del Reondel, con 98 oliveras y 5 m oreras en Vi
corto con 12 horas y media de agua de la fuente, linda 
Don Cristóbal Amores y otros; la mitad del huerto  cer
cado en la huerta de Vicorto, de 2 celemines y medio con 
una boca de agua de la fuente, linde D. Cristóbal Amores;

, un  bancal de Trias del huerto junto  á la acequia, de 7 ce
lemines y medio con algunas oliveras, con dos horas de 
agua de la fuente de Vicorto: un bancal de tierra  llamado 
el Nuevo, su cabida U  celemines con 11 oliveras y 10 
m oreras , sito en Vicorto , linde D. Cristóbal Amores y 
otros; otro llamado de los Cardos, de 3 celemines de tie r
ra con olivos y moreras, linde los antedichos; una casa 
llamada de Arriba en el cercado, un olivar con 73 pies y 
alguna- moreras llamado de D. Eugenio, situado en Vi
corto, con i 4 lloras de agua de la fuen te ; u n  bancal y 
olivar bajo del huerto, de caber 12 celemines con 22 o li
vas v algunas moreras , linde D. Cristóbal A m ores; el 
longuero de abajo del h uerto , sito en Vicorto, de caber 
11 celemines y medio, con olivos y m oreras, linde Don 
Cristóbal Amores y otros. Herencia. Doña Cenona C e - 
brian  por fallecimiento de su esposo D. Manuel de la 
Parra y Montesinos , vecinos de Elche de la Sierra. No 
expresan más linderos que los contenidos.

Un olivar en la huerta  de Elche, de 14 oliveras, 
linda Saliente D. León Sarrion, Mediodia Bonifacio Mu
ñoz, Poniente Cesáreo González y Norte la vendedora. 
Venta, llosa González viuda de Antonio Serrano, á favor de 
Doña Cenona Cebrian, vecinos de Elche de la Sierra. No 
expresa en qué paraje esté la finca.

Cuatro celemines y un  cuartillo de tierra  riego en 5 
bancales contiguos en la huerta, con 3 horas y media de 
agua de las tandas llamadas de Miguel Sánchez, de los ha
cendados y de Roldán, linde Saliente D. Eugenio Quijano, 
Mediodia D. Manuel de la Parra, Poniente Francisco Al
iare y Norte terrenos de la misma heredera. Herencia. 
Doña Petronila Navarro y Frias por fallecimiento desús 
padres D. Francisco Navarro y  Doña Josefa Frías Amo-

res* vecinos de (Elche de la Sierra. No expresa el sitio de 
la huerta donde esté la finca.

Ocho ce lem ines, 3 cuartillos tierra riego con p a r
te en las 12 horas y media de agua délas tandas llamadas 
de Diego Moreno, A ntón Sánchez, A lonsoRuiz y la Calle. 
Herencia. Doña Cándida Navarro por fallecimiento de 
sus padres D. Lope Navarro y Doña María Tomasa Frias, 
vecinos de Elche de la Sierra. No expresa el sitio donde 
esté la finca.

PREVENCIONES.
1A Los que aparecen ó se crean interesados en las ins

cripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rectifi
carlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su po testad , el marido por la mujer, el tu to r ó curador 
y  el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
V en su defecto una nota en que se exp resen , extendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
fílica rú s tic a , sé considerarán como interesados los due
ños de los prédios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un  año desde 
que empiece á regir la ley h ipo tecaria , en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inm uebles, y cons
tituidos , modificados ó extinguidos los derechos Reales de 
toda especie con relación á te rcero , en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones , y no 
m ás: lo que no aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, 
por los protocolos de las E scribanías, ó se justifique p le
nam ente por cualquiera otro de los medios de prueba 
que se adm iten en juicio, no podrá oponerse á terceros 
adquirentes que hayan inscrito su derecho, exceptuán
dose tan solo las hipotecas legales que menciona el a r 
tículo 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán  los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un  a ñ o , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia , se deven
gará en  el Registro la mitad de los honorarios de Arancel.

Yeste 17 de Febrero de 1863.=E1 R egistrador, José 
Piñero y Miralles.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad-Real.

Por el presénte se cita, Dama y emplaza á los herede
ros de D. Miguel Tieso y Ilerranz, Adm inistrador que fuá 
de la encomienda del Viso y Santa Cruz de Múdela del 
secuestro de D. Cárlos en el año de 1838, para que se 
presente por sí ó persona autorizada en esta Adm inistra
ción principal de Hacienda pública de provincia á en te 
rarse de la providencia dictada por el T ribunal de Cuen
tas del Reino, declarando alcancé la cantidad de 38.351 
reales 48 cénts., resultado del exámen de la cuenta de 
frutos y caudales de los años 1838 al 40, y  en su vista 
efectuar el pago en la Tesorería, pues de ío contrario se 
procederá en el expediente en los térm inos que m arcan 
los artículos 126 y siguientes del reglamento de dicho 
Tribunal de 2 de Setiembre de 1853.

Giudad-Real 6 de Marzo de 1863.=  P. S., Ramón E. 
Florez. 122Ó—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Auto.— En la villa de Madrid ,  á 23 de  F eb re ro  de  18G3, el E x 

celentísimo Sr. D. E n r iq u e  O Donuel!, T en ien te  General  de los 
ejércitos nacionales y  Capitán general de  Castilla la N ueva ,  h a 
b iendo visto el presente  expediente  de concurso  de los Sres. W i-  
lliers y  Millenet,  y resultando que  habiendo fallecido abintestato 
en esta  corte  D. Eugenio  Millenet, de nación  francés,  y  uno de  
los socios principales de la casa-comercio  conocida bajo !a razón 
social de  W il l ie rs  y M il lenet ,  se declaró el concurso necesario 
en atención á p resen tarse  ac reedo re s  contra  la misma en núm ero  
considerable ,  pidiendo el pago de sus respectivos c réd i tos :

Resultando que  el socio D. Luis W il l ie rs  no se opuso á la e x 
p re sad a  d e c larac ión :

Resultando que tampoco hubo oposición por p a i te  de la v iudi 
del finado Millenet ni por  los representantes  legítimos de sus hi 
jos m e n o r e s :

Resultando que  seguido este concurso  por los tr ám ites  legales 
establecidos, hecho el nom bram ien to  de  síndicos, ce lebradas  las 
jun tas  que  han  sido necesaria s  á petición de los interesados, veri
ficada la venta  en re m a te s  parciales del total de  l®s efectos i n 
venta riados,  recaudados algunos créditos en favor del concurso,  
hecho pago á l o s  acreedores  de  sus respectivos haberes ,  t r a n s í -  
gidas algunas reclamaciones,  y por  último, p re s en ta d as  por los 
s índicos las cuentas definitivas de  su cometido, á las que  no se 
opusieron r eparos,  se convocó á la última ju n ta  de acreedores ,  que 
tuvo lugar en 14 de  Enero  p róx im o  p a s a d o ;

S. E , con acue rdo  del Sr. D. Luis Alarcon, A udito r  de G uer
r a  del mismo dist ri to  mili tar y  en  tal concepto M agis trado  de la 
Audiencia  del terr i to rio ,  por  ante  mí el Escribano dijo :

Que debia ap robar  y aprobaba  sin perjuicio la cuenta gene
ral p resen tada  po r  los síndicos de  este concurso  necesario ,  á 
quienes se d a rá  el opor tuno  finiquito, dec la rando  al mismo t iem 
po la terminación y  la rehabi litación del socio D. Luis Williers» 
sin responsabil idad  a lguna po r  los créditos  de  este concurso, 
dándose  á este fallo la co rrespondien te  public idad por medio  de  
¡a G aceta  y  D iario  o ficial de avisos  de  esta  capital. Así lo m a n 
dó y fi rman 5. E. y  S. S . , de que  yo  el Escribano princ ipal de  
G u e r ra  doy f e .= E n r iq u e  OlD onne l l .= L u is  Alarcon. =  Vicente 
Castañeda.

C o rre sponde  con su original de que doy fe y á que me r e 
mito.

Y  p a ra  que  conste y  p u e d a  inser ta rse  en el D iario  o ficia l de 
avisos, en cun>plimiento de  lo mandado,  yo D. Vicente  C as ta ñ e 
da, Notario del i lus tre  Colegio de  esta  corte y  E sc r ibano  p r inc i 
pal del Juzgado de  la Capitanía general de  Castilla la Nueva,  li
b ro  el p resen te  que  signo y  firmo e n  M adr id  á 4 de  Marzo de 
1863 .= V icen te  Castañeda. 1223

Licenciado D. Mariano Cors y Perez,  Juez  de  p r im era  instan
cia de  esta villa y  su part ido.

P o r  el presente  hago saber  que en  este  Juzgado  y  p o r  la E s 
cr ibanía  del que re f r en d a  se sigue juicio de concurso voluntario 
de acreedores  de  Manuel Romo J a r o ,  vecino  de Fuensalida,  en 
el cual he proveído auto mandando p ro c ed er  al nombramiento  
de  s índicos  , y á este fin convocar á ju n ta  general  á los acree 
dores  \ ara  el dia 17 del próximo Marzo, á las once de  su m a ñ a 
na, en la sala -audiencia  de este Juzgado; y p a ra  que surta  su efec
to la citación, con respecto á los que no han com parecido ,  se 
anuncia  por m edio  del presente  en esta villa, Boletín  oficial de  
la provinc ia  y G aceta de M adrid.

Dado en Torr i jos  á 28 de Febrero  de  1863.— Mariano Cors 
y  P e r e z . = P o r  m andado  de S. S., Juan  José  del Pozo. 1227

H abiéndose  p re sen ta do  en concurso voluntario  D. Antonio de  
Arsuaga Taranco,  vecino de  esta corte, en v ir tud  de  providencia  
del Sr. D. Emilio Bravo, Juez  de p r im era  ins tancia del d is tr ito  
d e  Buenavista  de la m is m a , re f rendada  del Escribano de  nú m e
ro  D. Manuel Caldeiro, se llama á todos los acreedores  de  aquel, 
p a ra  que  por  sí ó por medio de per sona deb idam ente  autoriza
da  se presen ten  en dicho Juzgado  y Escribanía en el té rm ino 
de  20 d ias  con los documentos  justificativos de  sus crédi tos; en 
inteligencia de  que  no verif icándolo les p a ra rá  el perjuicio que  
haya  lugar.  1221

D. Manuel A vello Valdés  , Juez de p r im era  instancia del d i s -  i  

tr i to  de  San Antonio dé esta plaza &c.
En v i r tud  del p resen te  cito, llamo y emplazo p o r  última vez 

á las personas  que  se puedan  c re e r  asist idas de derecho á las 
herencias  de las religiosas Doña Manuela y Doña Teresa Gispert  
y Ja rd ín  ; de  D. Joaqu ín  , I). B e r n a r d o ,  Doña Josefa y Doña A n 
tonia Gispert y Jard ín  ; de Doña Teresa  Movano y Blanco, Doña 
Teresa  B'anco y Movano , de D. Cristóbal y D. Bartolomé de Can
to,  y de los re presen tan tes  de la casa que  se tituló en este co
merc io  D. Francisco Lemoiné y com pañía ,  pa ra  que en el t é r 
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de M a d r id , comparezcan á deduci r  las reclamaciones 
de que se crean  asistidos contra  la casa si tuada en esta c iudad ,  
calle de  la T o r r e ,  números  57 y 58 antiguos y 16 y 18 m ode r 
nos , po r  consecuencia de  las part ic ipaciones  y créditos que  con
t ra  la misma tuvie ron en el siglo ante r io r  ; apercib idos  que p a 
sado dicho té rmino sin verificarlo se p ro c e d e r á  sin más trámites  
á hace r  las anotaciones convenientes en el regis tro de la p rop ie 
dad de este partido.

Cádiz 28 de  F eb re ro  de 1863.-— Manuel Avello V a ld é s .= B a r -  
tolomé Ribera. 1226

En v ir tud  de providencia  del Sr . D. José Antonio de la Lle
r a ,  Juez de p r im era  instancia del dis tri to de  Palacio de esta ca
pital , r e f rendada  del Escribano de su núm ero  D. Vicente R ei -  
te r ,  se llama á todas las personas  que se c rean  con derecho  á 
h e re d a r  á Doña C arm en  Alvarez T arav i l lo ,  natu ra l de  la villa 
d e  la S o la n a , partido  judicial de M anzanares  , provincia de  Ciu
d a d -R e a l ,  hija de  D. Francisco Alvarez  Canacedo y de Doña 
María Taravi l lo ,  que  falleció sin tes tar  en M ad r id ,  estando c a 
sada con D. Angel Segovia, el dia 13 de  Noviembre de  1859, para  
que  comparezcan en dicho Juzgado de Palacio den tro  del t é r 
mino de  30 d ias ,  contados desde la fijación de este edicto en el 
mencionado pueblo de la Solana.

M adr id  28 de Febre ro  de 1863.— 'Vicente Rei ter.  1228

D. Francisco de Madrid Dávila , Juez de  p r im era  instancia de  
este partido  y dist ri to  de la Lonja.

P or  el p resen te  edicto se llama y emplaza á Juan  Escandell, 
so l te ro ,h i jo  de José y de María Escandell,  aquel  viv iente  y es
ta d ifun ta ,  y de  edad de 18 años,  de  oficio lab rad o r ,  na tu ra l  y 
vecino de la villa de San Miguel de la isla de Ib iza ,  y Juan  Juan ,  
soltero, hijo de José y  de M ana T o r re s ,  aquel v iv iente  y esta 
d i fun ta ,  l ab rado r ,  de  edad de 14 a ñ o s ,  na tu ra l y vecino de la 
villa de Santa Eulalia de  la isla de Ib iza, pa ra  que se presen ten  
á este Juzgado  d e n t io  del término de nueve dias á íin de  p rac 
ticar cierta diligencia.

Palma 23 de F eb re ro  de 1863 .=Franc isco  de Madrid Dávi
la.— Por  su m a n d a d o ,  Ped ro  Antonio Turnas. 1060

D. Francisco de M adrid  D ávila , Juez  de p rim era  instancia de  
Palma , distrito de  la Lonja.

Por  el presente  p r im er edicto se cita ,  llama y emplaza á R a 
món F u s t í s ,  hijo de  Joaquín y de Antonia G arcés ,  natura l y ve
cino de la villa de  F resecoda ,  del p a rt id o  judicial de  V a ilde rro -  
b re ,  provincia  ele T e ru e l ,  que el dia 10 de Julio último t ra b a ja 
ba en el Col! de So l ler ,  so lte ro ,  jo rna le ro  de  p ica r  p ied ra s ,  de  
edad de 25 años, para  que se presente  á este Juzgado den tro  
del térm ino de nueve  dias á fin de p rac t ic ar  cierta diligencia.

Palma 23 de F eb re ro  de 1863. — Francisco de M adr id  D á v i -  
l a . =  Por su m andado ,  P ed ro  Antonio Tomás.  1060

D. Félix Gómez,  Abogado de los Tr ibunales d d  re ino ,  Juez 
de  paz de esta villa, y como tal regenta» de  la jur isdicción  de 
e'la y su pa r t ido  por traslación á otro Juzgado del propie tario .

Por  el presente  se cita, llama y emplaza á Manuel Sanz Mu
ñoz ,  cuyo actual par adero  se ignor a , par a que en el té rmino de 
15 dias, á contar desde la p-.büeacion de  este anuncio en la G a
ceta  del G obie rno ,  comparezca en este Juzgado y Escribanía  del 
infrascrito á oír la sentencia ejecutoria que ha recaído en la cau
sa seguida contra  el mismo y otros vecinos de Collado Villalba 
por falso testimonio; pues pasado dicho té rmino sin verif icarlo  le 
p a ra rá  el perju ic io  que haya  legar.

Dado ea  Colmenar Viejo á 23 de  Fe b re ro  de 1863 .=Fé l ix  
G o m e z .= P o r  m andado  de S. S . , Valent ín Ugalde.  1077

D. Félix Gómez,  Abogado de los T r ib u n a  es del re ino, Ju ez  
de paz de esta vi lla , y  como tal regen te  de la jur isdicción de l 
p a r t ido  por  traslación del propietario.

P o r  el presente  se c ita , llama y emplaza  á Francisco Puen te  
y  Sedaño, cuyo actual pa ra de ro  se i g n o r a , p a ra  que  en el t é r 
mino de 30 d ias ,  á contar d e sd e  la publicación de  este anuncio  
en la Gaceta  del Gobierno, comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que  re f renda  á oir la sentencia ejecutoria que ha  r e 
caído en la causa seguida contra  el mismo por h e r i d a s ; pues  p a 
sado dicho té rmino sin verif icarlo le p a r a r á  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Colmenar  Viejo á 25 de  F eb re ro  de 1863 —F é l ix G o -  
m e z .= D .  I. O., Ar alentin ügalde. 1078

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
R efiriéndose la Gaceta del Danubio  á  la  cuestión  

de H ungría  deja e n trev e r que  la D ieta de T ran s ilv a - 
n ia será  convocada en  b re v e  con arreg lo  á los p r in 
cipios de la constitución de F ebrero .

Un despacho p a rtic u la r  de Egipto, f e c h a  2  a n u n 
cia h ab er llegado á A lejandría , p roceden te  de Marse
lla , el C on tra lm iran te  La G rand ie re , G obernador y 
C om andante en  Je 'e  de C ochinchina. Inm ed ia tam en te  
salió p a ra  Suez, á íin  de em b arca rse  con d irección  á 
Saigon , acom pañado  del C apitán  de fragata D esm ou- 
lins, su  Jefe de Estado Mayor.

Según noticias rec ib idas de C onstantin o p la , el Vi- 
re y  de Egipto ha  sido rec ib ido  en aque lla  cap ita l de 
u n a  m anera  d istingu ida. Sin em bargo, será  co rta  su 
p erm an en c ia  allí á causa de los asuntos u rg en tes  que  
le obligan á p resen ta rse  en el Cairo, donde esta rá  de 
v u e lta  el d ia  12.

La P rincesa de S erv ia , acom pañada de u n  agente 
de su G obierno, ha  llegado á L ondres con el objeto, 
según a f í r m a la  France1 de ilu s tra r  al G abinete  inglés 
respecto  de los ú ltim os acontecim ien tos ocu rridos en 
el P rincipado  y desvanecer la idea a tr ib u id a  al Go
b ie rn o  serv io  de q u e re r  dec la ra rse  in d ep en d ien te  del 
Im perio  O tom ano.

Sabido e s , añade el periódico frances , q ue  en 
ese p u n to  las relaciones son poco ín tim a s , y  q u e  el 
S u ltán  ha creído conven ien te  co n cen tra r u n  e jé r
cito de 30.000 hom bres en la fron tera  se rv ia  al 
saber q u e  se in troduc ía  d ia riam en te  considerab le  nú- 

I m ero  de a rm as en el P rincipado . A p esar de  sus p r e 
para tivos , los servios parece  que no se hallan  en  s i
tuación  de hace r fren te  á fuerzas tan  num erosas.

La m isión de la P rincesa in fu n d e la esperanza de 
que  no su rg irá  conflicto a lguno  con ta l m otivo, y que  
la paz de O rien te  no será  a lterada .

Con fecha 17 de F eb rero  an u n c ian  de N ew -Y ork  
que  los 'Jefes federales de la escuadra  que se ha lla  
de lan te  de C harleston, han  refu tado  oficialm ente el 
p a rte  del G eneral de B e a u re g a rd , re la tivo  al p re te n 
dido levan tam ien to  del b loqueo . M anifiestan q u e  no 
han  abandonado  u n  m om ento  la línea de b loqueo 
ocupada con tinuam en te  p o r sus b u q u e s , sin que  a l
guno de los p e rtenec ien tes  á los confederados haya 
pasado d icha  línea.

E n  la isla R oanoke se esperaba  u n  com bate 
en tre  federales y  confederados.

Se h ab ia  p resen tado  u n a  m ocion al Congreso con
federado, encam inada á sostener la navegación lib re  
del Mississipí.

E n  R ichm ond  c ircu lab a  el ru m o r de q u e  los E s
tados del N ordeste in ten tan  form ar d is tin ta  C onfede
ración.

Parece que  la exped ic ión  federal ha salido de N ue- 
v a -O rlean s  p a ra  B ayonteche.

INTERIOR.
M A D R ID .—Por los 219 kilómetros de la línea del fer

ro-carril de Madrid á Zaragoza han circulado desde el 
19 al 25 de Febrero último 5.297 viajeros, dando un p ro 
ducto de 113.418 rs. 56 cents. Los demás productos en el 
mismo período son 94.614 rs La recaudación por té r 
mino medio al dia se calcula en 29.7 ¡9 rs. 6 cénts., y la 
recaudación anual por kilómetro en 49.531,76.
  Parece que además de las mejoras introducidas re 
cientemente en Chamberí, se van á establecer algunas 
fuentes ó caños de vecindad en diferentes puntos de aquel 
barrio.
  La venerable Orden Tercera de siervos de María
Santísima de los Dolores se trasladará procesionalmente 
hoy por la tarde con la efigie de su Patrona desde las Co
m endadoras de Santiago por las cal es de Quiñones, Pal
ma Alta , Corredera de San P ab lo , San Joaquín , San Ma
teo , Santa Bárbara , Hortaleza , Barquillo y San Lúeas al 
convento de religiosas de Góngora , en cuya iglesia habrá 
una semana de m isión, predicando los Sres. Grande é 
Infante.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se estrenó con feliz éxito en el teatro del 
Príncipe la comedia Miserias de la aldea, original del 
joven escritor D. Emilio Mozo de Rosales. Esta obra , que 
encierra un  pensamiento de im portancia , es un cuadro 
exacto y verdadero de la vida de los pequeños pueblos. 
Escrita en versos fáciles y en lenguaje generalmente 
castizo, se oye con gusto y llega en ocasiones á in tere
sar al espectador, más que por la novedad del argum en
to, por la p in tura de los caracteres.

El público aplaudió diferentes rasgos y escenas y lla
mó al autor á las tablas en los finales de los dos últim os 
actos.

La ejecución fué esmerada por parte de todos los ac
tores, distinguiéndose mas particularm ente los Sres. Ca
talina (I). M anuel), Pizarroso y Casañer. Los papeles de 
las actrices son de escaso luc im ien to , pero los desem pe
ñaron bien las Sras. Muñoz, Tenorio y Dansant.
 El Sr. D. Narciso S e rra , más aliviado de su grave
dolencia , está escribiendo , con destino al teatro del P rín
cipe, una comedia en  tres actos y en verso que titula El 
amor y la Gaceta.

ANUNCIOS.

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA LA CONS- 
truccion á todo eoste y  riesgo de un  Instituto de segun
da enseñanza que por su cuenta intenta fundar en San-

toña el Sr. D. Juan M. Manzanedo. Dicho edificio se eje
cutará con arreglo á los p lanos, detalles y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas formados por el 
A rquitecto D. Antonio Ruiz de Salces. Estos documentos 
se hallarán de m anifiesto , juntam ente con el presupues
to de las ob ras, hasta el dia 1.° de Abril próximo , en esta 
corte en casa del Sr. M anzanedo, calle de A lcalá, núm e
ro 12 , p rinc ipal, donde podrán examinarlos y tom ar los 
apuntes que creyeren  convenientes las personas que de
seen interesarse en aquella construcción todos los dias 
no festivos, desde las once de la m añana hasta las cua
tro de la tarde.

Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado al 
Sr. Manzanedo, y  deberán estar redactadas en un todo 
conformes á los modelos que se ponen á continuación de 
este anuncio. Estas proposiciones se recibirán hasta el 20 
de Abril próximo , y el dia 25 del mismo precisam ente 
se abrirán  todos los* pliegos, reservándose el Sr. Manza
nedo hacer la adjudicación de la obra al autor de la pro
posición que más convenga á sus in te reses, al cual se 
dará aviso dentro de los cinco prim eros dias , á contar 
desde el señalado para la apertura  de los pliegos.

N o t a . Se adv ierte , para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la construcción, que en el mis
mo San toña hay con abundancia arena, c a l, piedra calcá
rea, yeso y facilidad para la construcción de ladrillo y teja.

Madrid 4 de Marzo de 1863.

Modelos de proposición que se citan en el anterior anuncio.
1.a D. F. de T . , vecino d e  , residente e n  ,

que vive en la calle d e  , n ú m  , cu a rto  ;
vistos y examinados los p lanos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas formados por el 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces para la construc
ción de un  Instituto de segunda enseñanza que intenta 
erigir en Santoña el Sr. D. Juan M. M anzanedo, se com 
prom ete á tom ar á su cargo de todo coste y riesgo dicha 
construcción, con estricta sujeción á cuanto aparece en 
dichos documentos y sin supresión a lguna , por la canti
dad d e  (Aquí la cantidad en núm ero) rs. vn.

(Fecha y firma.)
2.* D. F. de T ., vecino d e  , residente e n  ,

que vive en la calle d e  , n ú m  , cuarto . . . . ;
vistos y examinados los p lan o s, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas formados por el 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces para la construc
ción de un  Instituto de segunda enseñanza que intenta 
erigir en Santoña el Sr. D. Juan M. M anzanedo, se com 
prom ete á tom ar á su cargo de todo coste y  riesgo dicha 
construceion , con estricta sujeción á cuanto aparece en 
dichos docum entos, pero suprimiendo la construcción de 
los alg ibes, tubos de fundición para las bajadas y con
ducción á aquellos de las aguas pluviales y todo lo re la ti
vo á los para-rayos , en la cantidad {Aquí la can ti
dad en n ú m e ro ) rs. vn.

( Fecha y firm a .) 1156—8

ADMINISTRACION DE LA CASA Y ESTADOS DEL 
Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, calle de 
Don Pedro, núm. 10.—Se vende en pública subasta el dia 
12 del presente m es, á la una de su tarde , el magnífico 
molino hidráulico harinero, sito extram uros de la ciudad 
de Guadalajara y lindante con la estación del ferro-carril, 
bajo el tipo y demás condiciones que se hallan de m ani
fiesto en la expresada Administración general.

Madrid 4 de Marzo de 1863.—El Administrador gene
ral , Joaquín de Robledo. 1182

SE HALLA VACANTE LA PLAZA DE CIRUJANO Ti
tu lar de Cobeja, provincia de Toledo, partido de íllescas, 
dotada con 5.300 rs. y  casa en que habitar, pagados 2.500 
reales por cesión del producto de rastrojera que hacen los 
labradores, 800 rs. distribuidos en proporción de la r i 
queza de cada vecino y el resto por igualas, siendo su 
cobranza de cargo del Ayuntamiento. La población cons
ta de 80 vecinos; es saludable y de buenos aguas, y está 
situada entre Madrid y Toledo. S© admiten solicitudes 
hasta 31 de Marzo. 1222

LA EDUCANDA, REVISTA DE EDUCACION, ENSE- 
ñanza y modas.—Este periódico , que tanto favor ha m e
recido en los dos años de su publicación , es el único de
dicado en España á la instrucción m oral, religiosa y re
creativa de las señoritas. Sale cuatro veces al m es, ilu s
trado con grabados en el texto y láminas á parte de labores 
con su fácil y detallada explicación.

Edición general destinada á las madres de familia y 
maestras ó directoras de colegio, con dos grabados de la- 

i  bores y un pliego de dibujos al mes : en Madrid 14 rs. por 
| trim estre, 48 por un año; en provincias 15 rs. por trimes- 
| tre, 54 por un año; U ltram ar y extranjero 130 por un año.
! Edición completa dedicada á las damas de la sociedad 

elegante, con los mismos grabados que la anterior y un 
lindo figurín al mes de lo mejor que se ejecuta en París: 
en Madrid 18 rs. por trim estre, 70 por un año; en provin
cias 21 rs. por trim estre, 84 por un  año; U ltram ar y ex
tranjero  14o por un año.

Los que se suscriban por un  año recibirán de regalo 
un  tratudito de labores.

Se suscribe en las principales librerías ó di reciamente 
al Administrador del periód ico , calle de Lope de Vega, 
núm ero 10, Madrid. 1224—2

QUINTAS.—COMENTARIOS Á LA LEY VIGENTE CON 
el apéndice hasta 4 de Febrero ú ltim o , por Mendívil, Con
sejero provincial de Madrid.

Se vende en la librería de Cuesta á 20 rs. 1229

DEFENSA DE CLAUDIO FONTANELLAS, CON LA 
sentencia de vista de 31 de Diciembre de 1862 y un apén
dice á la Exposición de hechos, por D. José Indalecio Caso.

Un folleto en 4.a de 168 páginas de im presión compac
ta. Precio 6 rs. en Madrid y 7 rs. en provincias , acompa
ñando al pedido su valor en libranzas ó sellos de franqueo.

Se halla de venta en la librería de D uran , Carrera de 
San Jerónim o, núm . 8.

En la misma librería se halla tam bién de venta el fo
lleto anterior Exposición de hechos, á 2 rs. en Madrid y 3 
en provincias, así como el retrato  en fotografía del pro
cesado, á 5 rs. en Madrid y 5 y medio en provincias.

El producto de los folletos se destina al socorro del 
procesado. 1142—1

SANTO DEL DIA.
San Juan de Dios, fundador, y San Ju lián , Arzobispo 

de Toledo.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Marzo de 1863.
Clszzzzzz ...■■ ■■ r ■ —:

Barím otro Tempera- Tem pera- ESTADO
reducido a 0 tura en tura en gra- ¿'“ e tu u u  

HURAS. eu m ilím e— grados dos cen tí- , . . visa*
tros. Reaumur. grados. dei CIELO.

6 m .e. 708,06 4a,6 5a,7 S. Cubierto.
9 m . . .  708,11 6°,3 7°,9 S. O . . . .  Niebla.

1 2 . . , . .  ‘ 707,86 8°,f 11a,1 O. S. O.. Cubierto.
3 t . . . .  706,78 11°,0 13°,7 O. S. O .. Idem.
6 t . . . .  707,20 9°,4 H a,8 O. S. O.. Idem.
9 n . . .  707,68 7a,5 9a,4 O. S. O ..  Celajería.

Tem peratura máxima del dia  11°,4 14a,2
Tem peratura máxima al sol  12#,5 15a,6
Tem peratura mínim a del dia  3a,8 4a,7
Evaporación en las 24 horas. 0,9 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  0,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Marzo á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

r o e  a Tempera- DireecioB Estado E stadoCUCA- o a  d d  d d

LIDADES. d d  tura. Tiento. cielo. de la m ar.

M ad rid ... 766,5 7a,9 S. 0 .  . L lov izna... »
Barcelona. 762,5 12a,5 N. O .. N ubes Tranquila.
P a lm a .. . 764,9 12°,7 Norte. Despejado. Idem.
A licante.. 765,8 15°,8 O.N. O. Ráfagas.. . .  Bella.
S. IV á las
8[l, ayer . 767,2 9°, 1 S. S. E. Algs. nubes,D e leva.

Oporlo 6.. 760,8 10°,1 S u r . . .  Cub.°, lluv.a Agitada.
S;mt.° 6 . .  756,6 10°,4 S .S .O . Idem   »
Salam .L. .  762,8 10°,5 Oeste.. C ubierto ... »
O viedo ... 756,3 17a,2 O.N.O. N ubes  »
Id e inC .. 755,7 108,0 S u r . . .  C u b ie rto .. »
B u rg o s.. .  763,6 8°,2 S .S .O . Idem   »
Albacete. . i 767,6 11°,3 Idem.. Cásicub.0. . y>
Soria | 761,5 5°,1 Idem .. Cub.#,lluv.* »
Zaragoza.. 760,7 8a,6 S. O .. L lovizna... »
H u esca ... 749,0 6°,1 » C ubierto ... »

A las ocho de la manana.
M arsella.. » » S. E ... Cubierto. . De leva.
B a y o n a .. » 12¡°,0 » Idem Gruesa.
B rest  751,3 7°,2 S.S.O . Cub.a,lluv .a Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Marzo de 1863 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera.
troeanr- tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. J 1?.®1"0®, g r a d e s  dei
• iL, 1 cemígra- viento. DEL CIELO, nivel del
mar.

D unquerque .> , . .  762,0 5a,4 E. S. E. Despejado.
París..........................  761,7 3a,5 S. E.. JV apores.
Bayona........................ » 8a,5 E i Celajes.
Lyon...................... o 765,1 5a,8 E ¡Despejado.
Bruselas...................  763,6 10a,3 S. E ... |ld e m .
V iena........................  763,7 —0a,7 O. S.O. ¡Muy nublado.
T u rin ........................  766,6 2°,5 S .Sereno.
Roma..........................  » 5a,9 N.Despejado.
Florencia...............  » » » »
San Petersburgo.. 759,4 0a,3 O.Nublado.
C onstantinopla.. .  » » » »
Stockolmo.............. » » » »
Copenhague  762,7 3a,9 Calma. Llovizna.
G reenw ich   754,6 9a,5 S. O. . Despejado.
L e i p z i g . . . . . . . . .  765,8 5°,6 S. O .. Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.750 fanegas de trigo.
1.949 arrobas de harina de id.
9.604 arrobas de carbón.

137 vacas, que com ponen 58.965 libras de peso.
303 carneros, que hacen 7.011 id. id.
427 cerdos degollados, que hacen 97.838 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rroba , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos libra.
Tocino añejo , de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuartos

libra.

Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en can a l, de 68 V% á 71 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 64 á 66 rs. a rroba , y  de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 V% rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 5 h/% rs. arroba, y  de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. idem.
Trigo v e n d id o ..   2.367 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 808.

Precio m áxim o  54.
Idem m ínim o............... 45.
Idem m edio.................  48,97.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Marzo de 1863. =  El A lcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Marzo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-55
y 45; á p lazo, 51-55 c. fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 46-55.
Deuda amortizable de prim era c lase , no publicado, 34- 

80 d.
Idem de segunda id., publicado, 19-50; no publicado, 

19-90; á plazo, 20 fin cor. vol.
Idem del p e rso n a l, publicado , 23.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés an u a l, no publicado, 92-50 p.
Acciones de ca rre te ras, emisión de 1 .a de Abril de 

1850,d e á  4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 101-60.
Idem de á 2.000 r s . , publicado, 102.
Idem de 1.a de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , no pu

blicado, 100-60 p.
Idem de 31 de A g o s t o  de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 99 d. 
Idem de 1 .a de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id . , 97. 
Acciones de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, 

idem 96-25 p.

Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 
100 a n u a l, id . , 111.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado , 94-55 y 50.

Acciones del Banco de E spaña , no publicado, 210 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid ¿ Z a 

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsk- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137Vi por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id . , 1.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-20 p.
París á 8 dias v ista, 5-22.

Plazas del reino.

Daño. ¡Beneficio Daño. Beneficio,
i j_______________________ ____

A lb ace te .... */% d. . .  Lugo....................................
A licante  par d. . .  M álá|>a.... 3/8
A lm ería  Vi . .  M urcia----  Vi
Avila  Vi •• O rense  % p.
B adajoz  % . .  ¡O v iedo   #  p.
Barcelona.. .  par d. . .  | Palencia . . .  par.
Bilbao  Vi . .  Pam plona.. y4
Búrgos  3/8 . .  Pontevedra 1 p.
Cáceres  p a rd . . .  Salamanca. % p.
C ádiz  % d. . .  [ San Sebas-
Castellon............................. | h a n .............................  Vi
Ciudad-Real........................ ¡ S an tander. % d.
Córdoba. . . .  5/6 P- • • Santiago.. .  1
Coruña  % d . . .  i Segovia.. . .  par.
Cuenca.................................  [S e v illa ----
G erona................................. Soria  y4 d.
G ra n a d a .... s/s . .  [T arragona . %
Guadalajara. p a rp . . .  i T e ru e l................................
Iluelva  .•  T oledo------
Huesca.................................  V alencia ... par.
Jaén    SA  . .  V alladolid. Vi P-
León  •• V itoria  Vi P-
L érid a   . .  . .  Z am o ra .... J4
Logroño...............................  Z aragoza., par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 7 de Marzo de 1863.
(3  por 100............................  69,8o.

Fondos franceses. .  < 4 Vi Por 4 00 (debe haber
( error)................................ 96,75.
1 Deuda diferida...................  45

Españoles...............  í(iem am ortizable  t i  %
r  1 Idem in te rio r ....................  4 9 ^ .

( Idem ex te rio r...................  52.
Amberes 3 de Marzo. — In te rio r, 49-35. — Diferida* 

45-50.
Amsterdam  3 de Marzo. — Interior , 5 9 % —Diferida, 

461/16.
Francfort 3 de Marzo. — In te rio r , 49J4 — Diferida

¿6 Vi-
Lóndres 3 de Marzo.— Consolidados, 92 V* , ^ . —In 

terior españo l, 53 á ^ . — D iferida, 46 Vi*

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche.-—Función 
109 de abono .— La forzad' il destino, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de la tar
de .— Batalla de damas.—Baile.— Los cuatro maravedís.

A las ocho y media de la noche. — Miserias de la al» 
dea.— Baile. — Las gracias de Gedeon.

T e a t r o  d e l  C irco . — A las cuatro y media de la ta r 
de .— Treinta años ó la vida de un jugador.

A las ocho y media de la noche.—Adriana.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y media de la 

tarde.— Sinfonía.— La corte de los milagros, comedia en 
tres actos.—Baile.— Como marido y como amante , comedia 
en un  acto.

. A las ocho y media de la noche.— Función 48 de abo
no.—Sinfonía.— Depotencia á potencia, comedia en un  ac
to .— Los crepúsculos, comedia en un acto.—Baile.— Mi se
cretario y y o , comedia en un acto. ■— El payo de la carta, 
sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
tarde.— Galanteos en Venecia.

A las ocho y media de la noche. — Matilde y Malek- 
Adhel, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro de la tarde .— La 
almoneda del diablo.

A las ocho y  media de la noche.—La misma función.


